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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina n u es tra  Señora (Q. D. G.) y 
sn augusta  Real fam ilia con tinúan en  esta corte  
cin novedad en su  im portan te  salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
La Reina (Q. D. G.) ha visto con especial agrado 

ios trabajos de Estadística penitenciaria que V. S. ha 1 
presentado, consecuente con su proyecto aprobado 
por Real orden de 23 de Mayo del año próximo pa
sado, y S, M. ha dispuesto que se dén á V. S. las 
gracias por el celo é inteligencia que ha desplegado; 
que se publiquen en la Gaceta los estados que com
prenden, y que se impriman 500 ejem plares de los 
mismos para repartirlos entre los diferentes Ministe
rios y sus dependencias.

De Real órden lo digo á V. S. para su in teligen - 
cia y satisfacción. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 27 de Abril de 4859 .-^Posada Herrera.^* 
Sr. D. Garlos Iñ igo, Oficial de esta Secretaría comi
sionado para llevar á ejecución la Estadística pen in- | 
tenciaria de España (1 ).

Administración.—Negociado 6.° I
Excmo. Sr. : Remitido á informe de las Secciones 

de Gracia y Justicia y Gobernación del Consejo de 
Estado el expediente de autorización negada por el 
Gobernador de la provincia de Canarias al Juez de 
primera instancia de Santa Cruz de Tenerife para 
procesar al segundo Teniente de Alcalde de Cande
laria D. Nicolás Alonso, al Síndico D. Silvestre de I 
Torres y al Secretario D. Juan Agustín del Castillo, 
por falsedad en las actas de quintas de aquel pueblo, 
han consultado lo siguiente :

«Las Secciones han exam inado el expediente en  
que el Juez de primera instancia de Santa Cruz de 
Tenerife pide autorización para procesar al segundo I 
Teniente de Alcalde, Síndico y Secretario del A yun
tamiento de Candelaria:

Resulta de los antecedentes: I
Que en 18 de Agosto de 1858 D. Domingo Coello, 

vecino de dicho pueblo, padre del quinto del sorteo 
correspondiente al referido año, recurrió al S u b go-  
bernador del distrito exponiendo :

Que habiéndose presentado en el acto del llama
miento y declaración de soldados, alegó la excepción  
que tuvo por conveniente, que fué admitida, previ
niéndosele acreditase los m ales que padecía su hijo: 

Que presentada la correspondiente justificación, I 
fué declarado exceptuado del servicio de las armas I 
el hijo del exponente; pero á los pocos dias apareció I 
reformada el acta en que dicha excepción se acordó 
y declarado soldado el que antes habia sido e x c e p -  I 
tuado :

Que atribuia esto á manejos del Escribiente del J 
Secretario de Ayuntam iento, que era interesado en 
la quinta:

Que habiendo acudido al Consejo provincial, éste 
le previno hiciese una justificación conforme al ar
tículo i .°  del reglamento de exenciones físicas para el 
servicio militar: |

Que el padre del citado Escribiente pidió hacer 
una prueba contradictoria, para lo cual recusó al Al
calde, primer Teniente y Secretario de Ayuntam ien
to, haciendo que recayese el nombramiento en el se
gundo Teniente, así que se hizo la prueba, como se 
proponía su opositor; suplicó se declarase nulo lo ac
tuado, ó se diese comisión al Síndico de Candelaria 
para que recibiese de nuevo la probanza intentada.

El Subgobernador, en vista de esta denuncia, la 
pasó original al Juez de primera instancia para que 
procediera á lo que hubiese lugar:

En virtud de providencia del Juez se puso testi
monio del acta de declaración de soldado, su fecha 
i i  de Junio de 1858, de la que aparece que Estéban  
Coello, hijo del reclam ante, fué declarado soldado su 
plente á pesar de las exenciones alegadas. También 
se ratificó el mismo, confirmando lo dicho en su ex 
posición, añadiendo que sabia faltaba una hoja en el ! 
expediente de la quinta.

Varios testigos manifestaron que en efecto el 
Ayuntam iento habia d eclarad o .á Coello exento del 
servicio el 14 de Junio.

Púsose ademas testimonio de un reconocimiento 
de las actas de Ayuntamiento relativas al sorteo , en  
las cuales se notaba á los fólios 7 y  8 que se habia 
intercalado el segu n d o, pues constando todo el ex p e
diente de pliegos enteros, á excepción del último , se 
hallaba una hoja , que es la que ocupa el fólio 8, es
crita en papel más e n d e b le , con diferente tinta, 
aunque por la misma m an o , y  firmada tam bién con 
otra tinta.

Exam inados algunos individuos de Ayuntam iento 
y el Escribiente del Secretario, manifestaron que en  
efecto el 14 de Junio fué declarado exento del ser
vicio C oello, pero al dia siguiente se revocó el acuer
do, resolviéndose que pasase á la caja como soldado 
suplente.

El Juez, oido el Promotor fiscal, pidió autorización 
para proceder por delito de falsedad contra el se
gundo Teniente Alcalde D. Nicolás A lon so , Síndico 
accidental D. Silvestre de Torres y  Escribano Don

(1) Los estados á que se refiere la presente Real ór- 
den com ienzan á publicarse en las planas 2.a y  3.a de número.

uan Agustín del Castillo, que autorizaron con sus 
irmas el acta del 16.

El Gobernador oyó á los interesados, quienes d i
eron :

Que hasta el 14 de Junio habia autorizado los 
icuerdos el Secretario en propiedad D. J u a n d eA g re-  
ia ; pero habiéndose puesto enfermo, entró en su fil
iar D. Juan Agustín del C astillo; mas como apénas 
abe firmar ni entiende de asuntos administrativos, 
le valió de un tal Juan Rafael del Castillo :

Que el 14 de Junio se reunió el Ayuntam iento pa
va el acto de llam am iento, medida y declaración de 
toldados, y entre los mozos que se exceptuaron por 
enfermedad lo fué Estéban Coello, extendiéndose de 
silo minuta por Juan R a fa e l:

Que el 16 volvió á reunirse el Ayuntam iento para 
¡o m ism o, y  habiendo reclamado dos mozos contra la 
leclaracion anterior, se acordó pasase á reconoci
miento de la caja como soldado su p len te , de lo que 
también se extendió m in u ta , formalizándose las ac
tas que fueron firm adas, no apareciendo en la del 14 
el mencionado a cu erd o :

Que la responsabilidad de e l lo , si alguna hay, 
será del encargado de escribir las actas, quien de
clara habérsele borrado una hoja y  escrito otra. Des
pués se extienden largamente en que no han cometi
do delito de fa lsed a d , ni imprudencia tem eraria, ni 
aun inform alidad:

El G obernador, oído el Consejo p rovincia l, d e
negó la autorización:

Visto el Real decreto de 27 de Marzo de 1850, dic
tando reglas para procesar á los Gobernadores de 
p rov in cia , corporaciones y em pleados dependientes 
de su autoridad por hechos cometidos en el ejercicio 
de sus funciones adm inistrativas :

Visto el Real decreto de 27 de Enero de 1858, 
restableciendo el de 17 de Marzo de 1852, por el que 
se dividió en dos distritos administrativos la provin
cia de C anarias:

Considerando que una vez remitida por el S u b 
gobernador la denuncia al Juez para que procediera 
á lo que hubiere lugar, concedió por el mismo hecho 
la autorización , sin q u e , una vez concedida esta, 
haya ulterior procedimiento ni sea dado á la A dm i
nistración volver sobre sus propios actos;

Opinan pu*de servirse V. E. consultar á S. M. 
es innecesaria la autorización.

Y habiéndose dignado S. M. la Reina (Q. D. G.) 
resolver de conformidad con lo consultado por las re 
feridas Secciones , de Real órden lo comunico ó V. E. 
para su inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 16 de Abril 
de 1859.=*Josó de Posada Herrera. =»Sr. Ministro de 
Gracia y Justicia.

MINISTERIO DE FOMENTO
Instrucción pública.—Negociado 1.° 

limo. Sr.: Habiendo consultado el Rector de la 
Universidad de Sevilla sobre la inteligencia que debe  
darse ó la Real órden de 7 de Setiem bre últim o, por 
la que se concedió á los alumnos (sea cualquiera el 
año que cursen) el mejorar en los exám enes extraor
dinarios las censuras que hubieren obtenido en los 
ordinarios, la Reina (Q. D. G.), conformándose con el 
parecer del Real Consejo de Instrucción pública y con 
el dictám en de la facultad de Derecho de la expresa
da Escuela, se ha dignado declarar que semejante 
gracia solo es aplicable á los discípulos que se hallen  
estudiando, y á los que habiendo terminado sus es
tudios no hayan recibido óntes de reclamarla el gra
do de Licenciado.

De Real órden lo digo á V. I. para su conocim ien
to y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos 
anos. Madrid 20 de Abril de 18 5 9 .= C o rv era .= S eñ o r  

I Director general de Instrucción pública.

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE ULTRAMAR.
ULTRAMAR.

P arte telegráfico . C á d i z  29 de Abril de 1859. — 
El Administrador de Correos al Director de Ultramar. 

« A las siete de la mañana ha llegado á esta A d -  
¡ ministracion la correspondencia que ha traido el v a -  
I por-correo B erenguer.»

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.
Doña Isabel II, por la gracia de Dios y  la Consti

tución de la Monarquía española Reina de las E spa- 
ñ a s : al Gobernador y  Consejo provincial de Oviedo, 
y á cualesquiera otras Autoridades y  personas á .quie
nes tocare su observancia y cu m p lim iento, sabed: 
que He venido en decretar lo siguiente :

«En el pleito que en el Consejo de Estado pende 
en grado de apelación , entre partes , de la una Don 
Lorenzo Francisco Fernandez V illavicen cio , Duque 
de San Lorenzo y del P arq u e, y  en su nombre ú lti
m amente el Licenciado D. Jerónimo Antón Ram írez, 
a p e la n te , y  de la otra la Administración general del 
Estado, apelada, y  en su representación mi Fiscal, 
sobre que se declare al primero con derecho á la in 
dem nización de la novena parte de los diezmos de la 
parroquia de Santiago de B oa l, en la diócesis y pro
vincia de O viedo:

I V isto :
Vista la escritura pública que en la ciudad de 

Oviedo otorgó D. Gonzalo Trelles A g lia ta , Duque del 
I P a rq u e , ante el ¡Escribano de aquel número Martin

de Huergo V a ld és, en 11 de Mayo de 1692 , fundan
do una capellanía colativa en la iglesia parroquial de 
Santiago de Folgueras, con reserva del patronato pa
ra sí y  los que sucediesen en sus casas y m ayoraz
gos , y  dotándola con la novena parte de los frutos y 
diezmos del curato de Santiago de B oal, los cuales 
habian de quedar perpétuam ente afectos á la cape
llanía como renta suya propia , con la carga de 100 
misas que el capellán habia de decir anualmente en 
el altar de la parroquia , ó en el oratorio de la casa: 

Visto el expediente de calificación del derecho á 
los expresados d iezm os, instruido en la Junta respec
tiva y en el Ministerio de Hacienda, en virtud de ins
tancia del Duque actual de San Lorenzo, en solici
tud de indemnización del importe de dichas p resta 
ciones decim ales en concepto de part ícipe le g o ; el 
cu a l, informado favorablemente por la indicada Jun
ta y la Dirección general de lo Contencioso de Hacien
da p ú b lica , fu é , no ob stan te, resuelto en sentido 
contrario, de conformidad con el dictámen del Conse
jo Real, por R eal órden de 24 de Noviembre de 1850, 
por la cual Tuve á bien declarar que no procedía la 
indemnización p re ten d id a :

Vista la com pulsa del pleito seguido ante el Juz
gado de prim era instancia de Castropoi y  fallado en 
25 de Setiem bre de 1 8 4 8 , por cuya sentencia , que 
causó ejecutoria , se declararon de la pertenencia del 
Duque de San Lorenzo y del P arq u e, con arreglo á 
la ley de 19 de Agosto de 1841 , los bienes y  rentas 
de todas clases correspondientes á la m encionada ca
p ellanía , adjudicándosele su propiedad , con la obli
gación de cubrir las cargas anejas á la m ism a, sin 
perjuicio de los derechos del capellán poseedor actual, 
que debería continuar en el usufructo como hasta aque
lla fecha:

Vista la partida de defunción del Presbítero Don 
José de la Vega, último poseedor de la Capellanía, 
de la cual resulta su fallecimiento en esta corte en 4 
de Setiem bre de 1853:

Vista la dem anda que á nombre del citado Duque 
se propuso en el Consejo provincial de Oviedo, con
forme á lo dispuesto en el art. 4.° de la ley de 20 de 
Marzo de 1846, reclamando contra la Real resolución 
denegatoria del derecho que creia asistirle á ser in
demnizado de los diezmos de que se trata, la cual, 
sustanciada por todos sus trámites, recayó sentencia 
definitiva en 26 de Marzo de 1855, por la que se de
claró que el Duque dem andante no tenia derecho á 
dicha indemnización:

Visto el recurso de apelación interpuesto en tiem 
po y forma, y  el auto de admisión del mismo en á m -  
bos efectos:

Visto el escrito en que el representante del Du
que, mejorando el recurso, .pide que se revoque la 
sentencia apelada y declare que su representado tie
ne derecho á la indemnización que reclama:

Vista la contestación de mi Fiscal, solicitando la 
confirmación del referido fallo:

Vista la ley de 29 de Julio de 1837, por la cual 
se suprimió la contribución de diezmos y primicias, y  
se declararon nacionales los bienes del clero, con las 
excepciones que expresa; acordándose los medios de 
dotación del culto y del mismo c lero , y disponiéndo
se en el art. 13 que para cuando se hallase fijado el 
derecho legítimo de los participes legos, las Cortes 
determinarían el modo de graduar é indemnizar sus 
ca p ita les:

Vista la ley de 19 de Agosto de 1841, por la cual 
se mandaron adjudicar á los servidores ó patronos, 
según los casos, los bienes de las capellanías cola
tivas.

Vista la ley de 2 de Setiem bre del mismo año, por 
la cual se pusieron en venta los bienes del clero, con 
las excepciones que expresa; determ inándose en su 
artículo 17 que se procediese á la liquidación de lo 
que legítim am ente correspondiese á los legos por par
ticipación en diezmos, y por su importe se les ex p i
diesen títulos de la Deuda:

Vista la ley  de 20 de Marzo y su instrucción de 
28 de Mayo de 1846 acerca del modo de ejecutar d i
cha operación:

Vista la ley 11, título 6.°, libro 1 .° de la Novísi
ma Recopilación:

Considerando que al adjudicar D. Gonzalo Trelles 
á la capellanía colativa que fundó en el concejo de 
Coaña el diezmo laical de que era dueño, no se 
confundió este en la masa común que la iglesia p ar
roquial cobraba, administraba y distribuía por dere
cho propio entre sus ministros y para los fines de la 
institución, sino que quedó reservado para la rem u
neración de un servicio que, aunque espiritual, ha
bia de prestarse á la familia del fundador, como lo 
dem uestra la circunstancia de poderse decir las misas 
así en el altar de la parroquia como en el oratorio del 
instituidor, por cuya razón el diezmo no perdió el ca
rácter de laical:

Considerando que la doctrina que queda expuesta  
está term inantem ente consignada en la citada ley 11, 
título 6 .° , libro 1.° de la Novísima Recopilación; 
la c u a l , tratando cíe las jurisdicciones que debían  
entender en negocios de diezm os, declaró que si los 
diezmos han sido secularizados ó incorporados á la 
C orona, aunque después fuesen donados á las igle
sias ó sus ministros, esta mutación de poseedores no 
altera el antecedente estado que tomaron :

Considerando que los capellanes servidores no 
forman con tal carácter parte del clero parroquial de 
S antiago; y que por lo mismo no pudo alcanzar á la 
capellanía la indemnización que en lugar del diezmo 
se dió al clero parroquial, abacial y catedral por m e
dio de la contribución de culto y  clero, y  después 
con la dotación señalada á sus in d iv id u os:

Considerando que aun en el supuesto de que los 
capellanes servidores formaran, mientras existieron, 
parte del clero parroquial de S antiago, y que perci
bieran por esta causa indemnización en su cuota res
pectiva de la dotación de culto y clero, esta indem 
nización, ppr lo mismo que fué temporal, solo puede 
entenderse del producto a n u a l, pero no del capital 
dei diezmo :

Considerando que en cualquiera de los conceptos 
ántes expresados la indemnización que en lugar del 
diezmo suprimido se dió al clero no alcanzó al capi
tal de que era dueño la capellanía; y debe, por tanto, 
estimarse á esta ó á su representante para los efectos 
de dicha indem nización, en la clase de partícipe l e 
go , que era la que correspondía al diezmo de su do
tación en la época en que fué fundada :

Considerando que adjudicados los bienes de la 
capellanía al Duque de San Lorenzo por ejecutoria 
de la Audiencia de O viedo, en virtud de la ley de 
19 de Agosto de 1841 , y consistiendo dichos bienes 
en la indemnización acordada en el art. 17 de la ley  
de 2 de Setiem bre de 1841, conforme á la promesa 
hecha en el 13 de la de 29 de Julio de 1837, vino el 
expresado Duque á adquirir derecho á e l la ;

Oido el Consejo de Estado, en sesión á que asistie
ron D. Domingo Ruiz de la V eg a , Presidente; Don 
Martin de los Heros, D. Facundo Infantes, D. Andrés 
García Camba , D. Joaquín José Casaus, D. Manuel 
Quesada, D. Francisco Tames Ilevia, D. José Caveda, 
el Marques de Som eruelos, D. Antonio Caballero, 
D. Manuel de Sierra y Moya, D. Francisco de L u -  
xán, D. José Antonio Olañeta, D. Antonio Escudero, 
D. Diego López B allesteros, D. Florencio Rodriguez 
Vaam onde, el Conde de Torre-M arin, D. Manuel de 
Guillamas y D. Manuel Moreno López,

Vengo en revocar la sentencia del Consejo pro
vincial de Oviedo , y en mandar que al Duque de 
San Lorenzo, como patrono de la capellanía colativa 
fundada en la iglesia parroquial de Santiago de Fol
gueras , en cuyo concepto le fueron adjudicados los 
bienes de la misma, se le indem nice, conforme á las 
disposiciones de la materia, la novena parte del diez
mo en que consistía su dotación.»

Dado en  Palacio á seis de Abril de mil ocho
cientos cincuenta y  nueve.==E stá rubricado de la 
Real m a n o .= E l Ministro de la Gobernación, José de 
Posada Herrera.»

Publicación. = L e id o  y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
Estado , hallándose celebrando audiencia pública  
el Consejo p len o , acordó que se tenga como reso
lución final en la instancia y autos á que se re
fiere; que se una á los mismos; se notifique á las 
partes por cédula de Ujier, y  se inserte en la G aceta , 
de que certifico.

Madrid 14 de Abril de 1 8 5 9 .= J u a n  Sunvé.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA,

En la villa y corte de Madrid, á 16 de Abril de 1859, 
en los autos pendiente? ante Nos por recurso de casación, 
seguidos en el Juzgado de primera instancia de Ontenien- 
te y  en la Sala segunda de la Real Audiencia de Valencia 
por D. Antonio Conca y Almunia con Doña Carolina y 
Doña Ramona Gonca y Albiol, representadas por sus res
pectivos maridos D. Joaquín Colomer y  1). Francisco 
Maestre, sobre usufructo de una casa:

Resultando que Doña Vicenta Gonca y Roig en su tes
tamento de 27 de Julio de 1837 legó á sus sobrinos Don 
Juan, D. Antonio y Doña María del Rosario Conca y Al
munia una casa sita en el alto de San Juan de la villa de 
Onteniente, para que durante los dias de su vida la dis
frutasen con la obligación de mantenerla y conservarla, 
disponiendo que después de los dias del último de los 
tres usufructuarios pasase en propiedad á sus sobrinas 
Doña Ramona y Doña Carolina Conca, hijas de su también 
sobrino D. José Ignacio Conca, hermano de aquellos: 

Resultando que los tres mencionados usufructuarios otorgaron escritura en 30 de Marzo de 1838, por la que 
D. Juan y D. Antonio cedieron á su hermana Doña Ma
ría la parte de usufructo que les perteneció de la men
cionada casa para que la disfrutara por entero sin ré
dito ni pago de arriendo alguno, como si hubiera sido 
única llamada al legado, con la reserva de que si la so
brevivieran pudieran disfrutarla hasta que ocurrida la 
muerte del último de los tres pasase en propiedad á sus 
sobrinas, cediendo ó donando por su parte Doña María 
á sus dos hermanos en recompensa de aquel favor la 
propiedad de la tercera parte de casa que con ellos po
seía en la calle de San Jaime de la mencionada villa: 

Resultando que fallecida Dóña María del Rosario 
Conca en 7 de Diciembre de 1856, bajo testamento en 
que nombró por herederas á sus citadas sobrinas Doña 
Ramona y  Doña Carolina, entabló contra ellas demanda 
D. Antonio Conca, difunto ya su hermano D. Juan, pa
ra que le entregasen para usufructuarla durante su vida 
la citada casa del alto de San Juan, mediante la reserva 
hecha en la escritura de 30 de Marzo de 1838, demanda 
que aquellas contradijeron apoyadas en que siendo la 
permuta ó cesión una especie de enajenación, la ley 
24, título 31, Partida 3.a disponía que si el usufructuario 
enejena su derecho, pierde por ello el usufructo que 
ipso fa d o  se consolida con la propiedad, sin distinguir 
entre enajenaciones perpétuas ó tem porales, con con
dición ó sin ella:

Resultando que desestimada la demanda por las sen 
tencias de primera y segunda instancia, si bien no fue
ron conformes entre sí en cuanto á cierta reconvención  
deducida por las demandadas, que no es objeto del pre
sente recurso, le interpuso el demandante, fundado en que 
se habian infringido las leyes 1.a, título 1.°,y 1.a título 9.° 
de la Partida 6.a, juntam ente con la voluntad de la tes
tadora, sin tener aplicación la ley 24, título 31, Parti
da 3.a, puesto que no habia cedido el derecho de usu
fructo: y la doctrina admitida por la jurisprudencia de 
los Tribunales que establece, que si alguna duda pudie
ra caber sobre si la cesión habia sido del derecho ó de 
sola la comodidad, debería resolverse en este últim o sen 
tido, habiendo citado, por último, oportunamente en este 
Supremo Tribunal , como infringida tam bién, la ley 1 .a, título 1.°, libro 10 de la Novísima Recopilación, según la 
que solo puede entenderse uno obligado en la manera 
en que parezca quiso ob ligarse:

Vistos; siendo Ponente el Ministro D. Jorge Gisbert: 
Considerando que al ceder D. Juan y D. Antonio Con

ca el usufructo á favor de su  hermana Doña María por 
la referida escritura de 30 de Marzo de 1838, se reserva
ron volver á usufructuar la casa si sobreviviesen á 
aquella, hasta que ocurrida la m uerte del últim o de los 
tres pasase la misma en pleno dominio á sus sobrinas:

Considerando que la cesión de usufructo hecha con tales reservas y  lim itaciones, y sin perjuicio del dueño de la propiedad , equivale á la sim ple cesión de frutos, 
ó sea la comodidad de la cosa y no el derecho personal 
al usufructo, según la doctrina legal admitida por la 
jurisprudencia de los Tribunales:

Considerando que esta doctrina invocada en el re
curso se ha infringido en la sentencia contra la cual se in terpu so;

Fallamos, que debemos declarar y declaramos haber 
lugar al deducido por D. Antonio Gonca y A lm unia, y  
en su consecuencia casamos y anu lapos la sentencia que 
pronunció la Sala segunda de la Refel Audiencia de Va
lencia en 11 de Mayo de 1858.

Y por esta nuestra sentencia, de la cual se pasarán 
las oportunas copias para su publicación en la Gaceta 6 
inserción en la Colección leg isla tiva , así lo pronunciamos, 
mandamos y firm am os.=Juaa Martin C arram olino.=Jo- 
sé Gamarra y Cambronero.=» Sebastian González Nan- 
din .=Jorge G isb ert.=  Manuel Ortiz de Zúñiga.=A ntero  
de E charri—Fernando Calderón y Collantes.

Publicacion.=Leida y publicada fué la anterior sen
tencia por el Excmo. é limo. Sr. D. Jorge Gisbert, Ministro 
de la Sala primera del Supremo Tribunal de Justicia, c e 
lebrando audiencia pública la misma Sala en el dia de 
hoy, de que yo el Escribano de Cámara certifico.

Madrid 16 de Abril de 1859. =  Juan de Dios Rubio.

DIRECCION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS.
Esta Dirección general ha señalado el dia 17 de Ju

nio próximo para celebrar segunda subasta en la fábri
ca de tabacos de la Cor uña para enajenar las duelas, 
aros y  fondos de las barricas que por término de un  
año resulten en dicho establecim iento, sirviendo de ba
se al acto del remate el pliego de condiciones publicado 
en la Gaceta del dia 6 de Agosto últim o, y el tipo á la 
alza el precio de 7 rs. el quintal de dichos artículos, se
gún lo dispuesto en Real órden de 28 de Enero pasado.

Madrid 28 de Abril de 1859.=P . V., Fernandez.

DIRECCION GENERAL DE CONSUMOS,
CASAS DE MONEDA Y MINAS.

El dia 11 de Junio próximo se establecerá su basta pú
blica en el establecim iento de minas de Almadén para 
contratar las maderas de pino que son necesarias para 
el surtido de aquel establecim iento durante el año ac
tual, á los precios máximos adm isibles siguientes:

Tablas de Alcaraz, á 4 rs. una.
Idem Alcaceñas, á 40 rs. una.
Idem portaleñas, á 25 rs. una.
Idem chilla , á 14 rs. una.
Idem ripias , á 7 rs. una.
Tirantes de cinco varas, á 25 rs. uno.Idem de seis varas, á 30 rs. uno.
Cuartones de cinco v a ra s, á 46 rs uno.
Idem de seis varas, á 56 rs. uno.
Vigas de un cuarto vara de cuadro y  10 varas de lar

go, á 4 rs. pié.
Idem de una y tercia vara id. id., á 6 rs. pié.
Idem de media vara id. id., á 8 rs. pié.
El pliego de condiciones se halla de manifiesto en  

dicho establecimiento y en esta Dirección general.
Las proposiciones se presentarán arregladas al mo

delo siguiente:
«El que suscribe, enterado del pliego de condicionas 

para contratar el sum inistro de maderas de pino nece
sarias para este establecimiento en el presente a ñ o , se 
compromete á cumplirlas y á entregarlas al precio de 
(expresado por letra).

(Fecha, firma y  domicilio.)»
Madrid 28 de Abril de 18t59.=M anuel María Yañez de 

Rivadeneira.
DIRECCION GENERAL DE CORREOS.

El dia 4 de Mayo próximo , á la una de la tarde, ten
drá lugar en esta Dirección general la subasta para con
tratar la conducción del corteo diario entre Valencia y  
Barcelona, con sujeción al pliego de condiciones apro
bado en Real órden de 4 de Marzo últim o, inserto en 
la Guceta núm. 73 del dia 14 de dicho mes de Marzo.

Lo que se avisa al público para su conocim iento y  
demás efectos correspondientes. Madrid 28 de Abril 
de 1859— E1 Director general de Correos, Juan de Lo- 
renzana.

~  DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.
En virtud de lo dispuesto por Real órden de 10 de 

A bril, esta Dirección general ha señalado el dia 23 de 
Mayo próximo , á las doce del m ism o, para la adjudica
ro n  en pública subasta de las obras de los trozos 6.*, 
7.° y 9.° de la carretera de Toledo á Santa Olalla por el 
puente de Guadarrama, cuyo presupuesto, rebajadas 
las cantidades que se fijan para el pago de los terrenos 
que se expropien, asciende á la cantidad de 627.931 rea
les vellón.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en  
el local que ocupa el Ministerio de Fom ento, y  en Tole
do ante el Gobernador de la provincia; hallándose en  
uno y otro punto de manifiesto, para conocim iento del 
público, los planos , presupuestos y  condiciones faculta
tivas y económ icas para la construcción de la referida 
carretera.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arreglándose exactamente al adjunto modelo, y  la canti
dad que ha de consignarse préviam ente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 30.000 reales 
vellón ; debiendo acompañarse á cada pliego el documen
to que acredite haber realizado el depósito del modo que 
previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará , únicam ente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los térm inos prescritos por 
la citada instrucción; advirtiéndose que la primera me
jora será de 1.000 r s . , y  quedando las demas á voluntad 
de los licitadores, con tal que no bajen de 200 rs.Madrid 16 de Abril de 1859.=E l Director general de 
Obras p ú b lica s, José Francisco de Uría.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e ................................... , enterado del

anuncio publicado con fecha 16 de Abril del corriente 
año y  de las condiciones y  requisitos que se exigen para 
la adjudicación eñ pública subasta dé las obras de los 
trozos 6.°, 7 ° y 9.° de la carretera de Toledo á Santa Ola
lla por el puente de Guadarrama, se compromete á tomar á su cargo la construcción de las obras de los ex
presados trozos con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y  condiciones.

(Aquí la proposición que se haga ; admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado).

(Fecha y firma del proponente.)

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MALAGA.
Debiendo nombrarse en esta provincia dos Directo

res de caminos vecinales, con el sueldo anual de 8.000 
reales y la indem nización de 16 rs. diarios cuando ten
gan que salir fuera de la capital, he resuelto hacerlo pú
blico á fin de que los aspirantes á dichas plazas presenten sus solicitudes en la Secretaría de este Gobierno 
ántes del dia 15 del mes de Mayo próximo.Málaga 26 de Abril de 1859. « -A n ton io  Guprola.* 1805



y O I  A l RELIMINAR.^ Como no es posible fijar las observaciones com para t ivas ,  ni la proporción  de la estadíst ica pen itenciar ia  del año 1857 con otras an te r io re s ,  por no exis tir  datos á que r e fe r i r s e , ni es conveniente  tampoco hacer igual comparación con la cíe las otras Naciones,  por 
virán de base com parat iva  para  la del año i 858; limitándose en la actualidad cada uno, según  lo estime útil á su carre ra  ó profes ión , á deducir  las consecuencias que  de estos datos so desprenden para  las cuestiones de adm inistrac ión civil <"> c r im inal  que puedan  en. lo sucesivo p resen ta rse .

P R E S I D I O S . E S T A D O  d e m o s t r a t i v o  d e  lo s  c o n f i n a d o s  e x i s t e n 1 *

EXISTENCIA

EN 1.° DE ENERO 1857.

FALSIFICACION DE SELLOS Y DOCUMENTOS. CONTRA E l  ORDEN PÓ B U C O  j DE LOS EM PLEADOS PÚBLICOS EN EL EJERCICIO DE SUS CARGOS,
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ANUNCIOS OFICIALES

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 29 DE ABRIL 

DE 1859.

HORAS.

Barómetro 
reducido á 0Ü 
y oiüíme 

Iros.

Tempera
tura en 
grados 

Reaumur

Tempera
tura en gra
dos centí
grados.

Dirección 
del Tiento.

ESTADO  
DEL CIELO

6 m ,.  
9 m ..

12........
3 t . .. 6 t , . .  
9 n ...

703.29 
703.16 
702.68 
701.92 
702.58 
903 06

69,2 
11°, 0
12°,5 
4 2°,4 
10°,4 

8o,0

7°,8 
13°,7 
15°,6 
15 °,4 
12*, 6 
10q,0

s ................
S. S. 0 . . .
s. s. o . . .
0 . S . 0  . .
S. 0 .........
S. S. 0 . . .

Celajes.
Nubes.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Temperatura má
xima del d ia , .. 

Temperatura má
xim a al s o l .......

Temperatura mí
nim a del d ia . . .

15°, i 

19°,2 

5a ,8

4 8°, 9 

24°,0 

79,2

va por ación en las 24 hs. 
Lluvia en las 24 horas. . .

i 6,3 m ilím etros. 
» milímetros.

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.
DESPACHO TELEGRÁFICO.

Observación meteorológica del slia 29 de Abril de 1859,

1 BaíóuuUío 
1 eu mil i re » 

Hora- ij-os, a 0o y 
a) nive! de! 

mar.

Tem peratu
ra en grados 
centígrados.

Dirección
de!

tien to .
Eitado del cielo.

7 de ia m .{ 761,2 i 4,6 s .
1

Nubes,

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRAFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico m  varios puntos de Europa y Africa  
d  24 de Abril á las siete de la mañana.

Baróm e
tro redu
cido i  (T

Tempera
tura en 

g r a d o s
Direeekm

de!
ESTADO

LOCALIDADES. ya l nivel 
del mar.

centigra • 
dos.

viento. DEL CÍELO

D u n q u erq u e .. . . . 757,3. 5°,3. S. E ... Lluvia.
P aris............... 756.1 9°,1 . E. S.E. Vapores.
Bayona . . .  .......... 756,6. 47°,5. S. S. O. Despejado.
L yon . . . .  ............... 761,4. 9b 4. S. 0 . . . Cubierto,
Madrid..................... 757.5. 40°, 5. s ......... Lluvia,
San F ernan do. . . 762,6. i 4°,2. E. N.E. Nubes.
Bruselas................... 758,7. 8°,2. E.......... Sereno.
V iena........................ 757,3. 6°,5, N.N.O. Cubierto.
T urin........................ 759,4. 1 0 \0 . E . .. Niebla.
Lisboa...................... 760,0. 4 6 % S. S. 0 . Cubierto.
R om a........................
Floi en cía ................
San Petersburgo . 756,4. 12°,5. S. E . . . Nubes.
Constantinopla. ..

765,0.
. .

Stockolm o.............. <9° km ,-J: . N. . . . Sereno.
Argel ................... 765,7. . 19°,0. N. O .. Despejado.

ALCALDIA-CORREG I MIENTO DE MADRID.
De los partes rem itidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios m unicipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consu m o, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN  EL DIA DE HOY.

1.679 fanegas de trigo.
3.790 arrobas de harina de id.
3.030 Libras de pan cocido.
8.964 arrobas de carbón.

94 vacas, que componen 38.883 libras de peso.
241 carneros, que hacen 6.484 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 
EN EL DIA DE HOY.

Carne de v a c a , de 50 á 52 rs. arroba, y  de 20 á 22
cuartos libra.

Idem de carnero, de 22 á 23 cuartos libra.
Idem de ternera, de 68 á 86 rs. arroba, y de 34 á 42

cuartos libra. .
Idem de cordero, á 16 cuartos libra.
Tocino añejo,  de 9'* á Ido rs. nrr. ha, y  do 36 á 40 cuar

tos libra.

Jam ón, de 108 á 120 rs. arioba, y de 42 á 51 cuartos 
libra.

Aceite, de 59 á 61 rs. a n o b a , y  de 19 á 20 cuartos 
libra.

Vino, de 30 á 38 rs. arroba, y  de 10 á 12 cuartos cuar
tillo.

Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos.
Garbanzos, de 34 a 44 rs. arroba, y de 12 á 16 cuartos 

libra.
Judías, de 22 á 30 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos libi a. 
Arroz, de 30 á 34 rs. arroba, y de 10 á 14 cuar os 

libra.
Lentejas, de 16 á 19 rs. arroba, y de 7 á 9 cuartos 

libra.
Carbón , de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 55 á 59 rs. arroba, y de 19 á 24 cuartos 

libra.
Patatas, de 6 y% á 7 y% rs. arroba , y de 2 {/% á 3 y% cuar

tos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY,

Cebada, de 38 á 41 rs, fanega.
Algarroba, á 55 rs. id.

Trigo vendido.
39 fanegas á. 60 rs 16 fanegas á . 61 rs.
9 8 . . .............. 64 3 2 . . , . . .........  61
5  1....................... 59 2 7 ..................... 64
3 6 . .  . ................  59.................... 4 5 ................ 58
5 2 ....................... 59 3 8 ..................... M*A
50....................... 55*/2 8 8 ..................... 6 \V 2
4 0     . ; 64................... 5 0 ......................  58 4A
57.......................  59 Y% 7 3 ..................... 65
57....................... 60 130..................... 57
32.......................  57 120..................... 58
80......................  57 9 0 ..................... 60
4 6 . .  . ..............  57 5 0 ..................... 64
26.......................  56 40 ..................... 61
28....................... 60 6 5 ..................... 64 %

Total  4.356 fanegas.
Quedan ñor vender 4.224.

Precio m áxim o  65
Idem m ínim o................. 55 y%
Idem m edio. . . . . . . . .  58,39

Lo que se avisa al publico para su  inteligencia. 
Madrid 29 de Abril de 1859.— El Alcalde-Corregidor, 

Duque de Sesto

BOLSA DE MADRID

Cotización del 29 de Abril de 4 859 á las tres de la tarde ,

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 39-85,75  
y  80 c.

Títulos del 3 por 400 diferido, id . , 30-20.
Deuda del personal, no publicado, 4 0 p.
Acciones de carreteras.— Emisión de 1° de Abril de 

1850 de á 4.000 rs., 6 por 100 anu al, id ., 84-50.
Idem de 31 de Agosto de 4852, de á 2.090 r s . , ídem, 

88-75 p.
Acciones de obras públicas de 1.° de Julio de 1858, 

idem , 84-50 p.
Idem del Canal de lsabel II, de á 1.000 rs ., 8 por 

4 00 anual, id. „ 104-50 p.
Idem del ierro-carril de Barcelona á Zaragoza, id., 

83 p.
Idem de Almansa á Játiva , id ., 84.
Idem del Banco de España, id ., 475 p.
Idem de la Aurora de E sp aña , id., 70 p.

c a m b io s .

Lóndres á 90 dias fech a , 50-40.
París á 8 dias v ista , 5-21 d.

BOLSA PE PARIS,

Abril 29 de 4859.
„ , r ( 3  por 1 0 0 .  ............... 62.
Fondos franceses.. \ 4 ^  'por  , 00...................  90)50.

Españoles  3 por 100 in te r io r ... .  37.
Consolidados ......................       .. 89 7/8 á 90.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
En virtud de previdencia dol Sr. D. Víctor Onice. Juez toga

do de primera instancia del distrito de las Vistillas de esta capi
tal , refrendada del Escribano del número ele la misma D. Do
mingo Bande, dictada en los autos de testamentaría de Doña Ma
ría de la Asunción Cherif, sq sacan á pública subasta las fincas 
situadas en la villa de Chinchón y su término, y son las si
guientes ;

Una viña de veduño tinto, en término déla villa de Chinchón, 
vega de San Juan, sitio del corral de ios toros, Con 1.460 cepas, 
4 marra? • 1 o de emparrado; linde Wenceslao García D, Fe

lipe del Ñero  y el Tornillo, á 12 rs. la cepa, las m a r ra s  á 8 y las 
em p a r rad o  á 3: vale todo 14.492 rs.

Una viña de veduño  b l a n c o , en el citado té rm ino  de Chin
c h ó n , y  sitio de  la Boca de la Vega  de San J u an ,  de  369 cepas 
viejas, 121 nuevas  y 85 m arras ;  linde he rederos  de  D. Francisco 
Gil de  Zara te  y Víctor Camacho,  á 5 rs. cepa vieja . á 4 las n u e 
vas y 2 y  medio  las m a r ra s :  vale 2.591 y medio  rs.

Una viña postura  de veduño tinto , en el propio té rm ino ,  ve
ga de V i l l a v e r d e . sitio del Espinilto, de 353 cepas. 15 marras, 
84 de em p a r rad o  y 28 ár boles f r u ta l e s ; linde Juan Ortcgo,  Don 
Francisco Alvarez y las dos caceras, n 12 rs cepa, m a r ra s  á 6. las. 
de e m p a r ra d o  á 4 y los frutales á i 0: valeAodo 4.942 rs.

Otra viña de  veduño tinto, en té rmino de Valdelaguna, sitio 
do la T e je rue la ,  de 919 cepas y 70 m ar ra s :  linde D. Juan José 
Cabrera y camino, á tres  cuartillos de real ^ p a .  y las m arras  á 
medio , 724 rs.

Otra id. de  veduño  blanco, en té rm ino de Chinchón,  sitio de 
Mira el Rio, de  577 cepas y 41 marras: linde Bernardo  Serrano  y 
Ensebio Montero : valorada en 500 rs.

Otra id . ,  pos tu ra  de  ve duño  tinto,  sitio del Piñón, de 251 co
pas y 1 m a r ra s ;  linde la v e reda ,  á 6 rs. cada cepa, y las m arras  
á 4 : valen 1.534 rs.

Otia id. de  veduño blanco y tinto, en ei cammo de Bayona , 
de  365 cepas, 2 m a r ra s ,  74 de m p a r ra d o  y 10 matas de  m e m 
bri llo; linde dicho camino, Antonio Orcajada y Tomas González 
Rodríguez,  las 236 cepas tintas ú 8 r s . , las 129 blancas á 6 , las 
m arras  y e m p a r ra d o  á 3: vale todo 2.990 rs.

Una t ie rra  en la Vega  de San J u an ,  sitio del Quiñón . de  3 fa
negas ,  2 celemines y 4 estadales;  linde Andrés  Manzanero,  la 
cacera  honda  y el caz , á 800 r  . fanega : vale 2.549 rs .

Una t ie rra  en dicho térm ino,  vega  y  sitio que la an te r io r ,  de 
dos fanegas,  4 celemines y 4 estadales;  linde Juan Manzanero, 

*D. Juan  José Cabrera  y  el c az ,  á 800 rs. fanega: vale 1.872 rs.
Otra ti e r ra  en térm ino de Villaconejos, sillo de  la Cabeza 

Blanquilla, de  3 fanegas y 8 celemines de  á 200 es tadales: linde 
D. Juan  Dusmet y cerros, á 80 rs. fanega. 293 y 11 mrs.

Otra id. en el té  mino de Villaconejos, sitio del Mojon alto, 
ele 3 fanegas, 8 celemines y 3 estada les,  linde  he rede ros  de Don 
Juan  de Recas y Cerros, á 140 rs. fanega, 515.

Otra id. en el sitio de las Navazuelas. de  7 fanegas, 7 celemi
nes y 4 estadales; linde Faustino Paris  por dos lados y  el cami
n o ,  á 100 rs. fanega , 759.

Una era  de  pan bi l la r ,  sitio camino de Colmenar,  de  5 celemi
nes;  linde dicho camino y D. Genaro  de  lleca.-, en  300 rs.

Otra id., en el sitio de  lo alto del Q uiñón,  en secano, de 3 
fanegas 10 celemines y 2 estada les;  linde el Caz de la Viñuela y 
el camino, á 150 rs. f a n e g a : vale 576 rs.

Otra tierra  e r ia l,  en el sitio camino de  San J u a n ,  de  3 fane
gas, con 6 d ivos ;  linde el c ardado  do la villa de  Chin chón:  vale 
450 rs.

Una viña de veduño tinto espesil lo . en té rm ino de V aldela-  
g u n a , sitio de  Va!r iego, de 304 cepas y 28 marras ,  linde camino 
y  Gracia Alonso, á real cepa y las m arras  á medio.  318 rs.

Una t i e r r a , en té rmino de Valdelaguna ,  sitio de  Val riego, 
de 22 fanegas y 4 celemines; linde Manuel F e rnandez  y Gracia 
Alonso, a 50 rs. fanega. 1.116 rs.

Una v i ñ a , en térm ino de Chinchón . sitio de las Muelas, de  315 
cepas. 10 m arras ,  4 olivas, 8 plantones y 14 plantas ele estaca; lin
de D. José de la Pena, D. José Rocas y los cerros ,  a 3 rs. cepas 
m arra s  á uno  y  medio Jas ol ivas, 50 plantones á 20 rs. y  plan
tas á 14: vale 1 480 is.

La mitad de un solar de  jabonería  extramuros  de la citada \ í- 
Ua de  C h in c h ó n , sitio ele la C oncepción , como de  una fanega,  p ro  
indiviso: linde camino de la Ronda y  la población, lasado en 400 
reales.

Fincas urbanas.

Una casa situada en la villa do Chinchón y su calle de  Pozue
lo; linde otra de  Nicolás Anabitarte  y  otra de  Ensebio Díaz dej 
Portal, la cual ocupa 290 varas cuadradas,  y vale 5.478 rs.

0:ra casa en la misma calle , que linda con otra de Jacinto 
García y Juan Vega: tiene de sitio 246 varas cuadradas, en 3.95 4 
reales.

Otra en la calle del Toledillo; linde D. Joaquín  Ortiz de Za
ra te  , que  hace  esquina y  vuelve á la calle de  Pesadilla, que  ocu
pa 392 varas c uad radas :  vale 2.297 rs.

Otra en el callejón sin salida en la calle cíe! Santo;  linde José 
Sánchez y o tra  de  Félix de la Torre ; ocupa 408 varas cuadradas ,  
y se halla ta sada en 3 9.39 r s»

Una habitación de casa, sita en la de los Muchos, s ituada  en la 
calle del Santo ,  p r im era  de la derecha  á la entrada  de  la puerta- 
linde  Eugenio  C ar re te ro ,  tasada en 1.605 rs.

Otra habitación en la misma casa prim era  de  la izqu ie rda ,  y 
linda con otra  de Doña María del Carm en  C arrasco ,  valuada en 
2.837 rs. • cuyas  fincas han salo tasadas por D. inocente  Serrano, 
Agrimensor y Maestro de obras de la villa de Chinchón.

Quien qu is ie re  hacer postura  acuda  a dicho Sr. Juez y Esc r i
banía, que se le admit irá  s iendo arreglada; adv i r t iendo  que para  
su rem ate  está señalado el dia 26 de  Mayo próxim o. 7 la hora  
de  las doce do su m añana  en la audiencia del Sr. Juez de la villa 
d e  Chinchón y  en la del Juzgado de las Vistillas de  esta corte. 

Madrid, 18 de  Abril de  1 8 5 9 ,=  Domingo Bande,  1808

CORTES.
SENADO

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. MARQUES DEL DUERO,

E xtracto oficial de la sesión celebrada el dia 29 de Abril 
de i 859.

Se abrió á las dos y c u a r to ,  y leída, el acta de la a n 
te r io r .  fué aprobada.

El Senado quedó enterado de que ios Sres. D. Mauricio 
Carlos de OnísyD . Alejandro Barrantes escusabaa  su falta 
de asistencia á las sesiones , el pr im ero  por bailarse e n 
fermo, y el segundo por tener que ausen tarse  de esta 
corte.

Recibióse con agrado, y se acordó que  pasara á la 
biblioteca u n  e jemplar de poesías que remitía su autor el 
Sr, Senado 1). Manuel Guillamas

Previo anuncio  de! Sr. Presidente , ju ró  . tomo as ien
to en ei Senado , é ingresó en la segunda sección el Se
ñor  D. Juan Bruil.

ORDEN DEL DIA.

Discusión del dictámen relativo al proyecto de ley l l a m a n d o  
25.000 hombres para el reemplazo del ejército en id p re 

sente año,

Leiclo el referido d ic ta m e n . y abierta discusión sobre  
la totalidad, dijo

El Sr, M A T A  V A L O S : Pido la pa lab ra  en contra.
El Sr. P R E S ID E N T E : El Sr. Mata y Alos tiene la pa 

labra.
El Sr. M A T A  Y A LO S Sres. Senadores ,  ni voy á 

im p u g n a r  el d ic tam en de la comisión, ni voy á p r o n u n 
ciar  u n  discurso. Traia materia les,  datos y*noticias do 
a lguna  importancia para  p ronunc ia r lo ,  y  precisamente  
p o rq u e  no voy hacerlo es por lo que  lie pedido la pala
b ra ,  con objeto de explicar m uy  brevem ente  lo que  á ello 
me obliga, de acuerdo con a lgunos de mis dignos com
pañeros.

Me hubia propuesto presentar  u n a  enm ienda ,  en la 
cual pensaba pedir  que  se modificase en la qu in ta  actual 
la sus ti tución metálica ilimitada y de cantidad siempre 
fija; que se alterase según  e: Gobierno lo estimase con
veniente y las necesidades del set vicio aconsejasen, ó 
bien que sin alterarla  no se consintiera que la redención 
pasase de los límites probables del reenganche.

Yo me proponía  p r o b a r , y creo q u e  hubiese  probado, 
que  la ley, tal como hoy ex is te ,  no puede con tin u a r  s in  
gravísimo mal.

Yo me proponía p robar  que lo que desde el año 51 
se está haciendo por consecuencia de esta ley es u n  en
gaño manifiesto , po rque  se acude á las Cortes v  dicen 
los G ob ie rnos : <«Hoy es de necesidad absoluta  que se vo
ten tantos hombres; no podemos pasar sin olios; dád
noslos >  y cuando esto dj>en, saben ya que no los han 
de rec ib ir ,  p o rque  en lugar de soldados que  en tren  en 

-las cajas del servicio mili tar recib irán  dinero  que irá á 
las cajas del T e so ro : v este dinero no serv irá  para ad
q u i r i r  soldados , y no po rque  los Gobiernos no hayan  
querido  y q u ie ra n  busca r los ,  sino porque  no ¿e encuen
tran. S i , pu es ,  se pueden pasar sin  ellos, y podrán  pa
sa rse ,  po rque  mu ellos so pasan,  ¿ p o r  qué  se pide ese 
sac ri f ic io , sacrificio el más penoso que  se puede impo
n e r 9 Y si son. abso lu tam ente  necesa r io s , ¿por  qué no se 
pone coto á esa redención , que  sobre los infinitos males 
que  ya p ro d u c e ,  y andando  el t iempo, han  de ser m a
yores , trae consigo el e ludir  el deber  que  i a Constitu
ción impone a todos los españoles de defender la patr ia, 
convirtiendo ese deber personalísimo en una  con tr ibu 
ción de d iuero?

Iba á p robar  con m ult i tud  de razones la inconve
niencia de ese sistema y la necesidad imperiosísima cfi‘ 
qu e  se varíe.

Yo me iba a hacer cargo de ese mismo sistema, que 
adoptado en F ra n c ia ,  a u n q u e  con grandís im as ventajas,  
á pesar de esas m ismas ventajas dudo mucho que  pueda 
segu ir ;  porque yo, que  he tímido ei gusto de ver el va- 
lancc do la caja y cuen ta  final de la comisión de dotación 
del ejército francés , he visto que  a pesar de haber pues
to el tipo para poder conseguir  la redención del se rv i 
cio m il i tar  m uy alto, elevándolo á la crecida su m a  de 
2.800 francos, la g u e r ra  de Crimea y la necesidad de 
l lamar las bajas que produjo ,  ha dado por  resultado eu 
las cajas de sus ti tuc ión  del ejército francés un  déficit de 
m as de 9 millones :ie fraucos.

Verdad es que h ay  fundadas esperanzas y razonables 
cálculos de que,  andando  los años, ese déficit se con
vierta  en un respetable fondo de reserva. Pero para eso, 
señorea,  era  preciso que  h ub iera  paz;  y la gu e r ra  con
tinental-, en que tan activa parte1 va á ” tomar ó quizás 
ha tomado ya la Francia , liara que o la redención des
aparezca.  o que. el íipn Legue á ser tan alto que no b as
ten las fortunas que  qu ieran  utilizarlo.

Quería también p robar ,  y hubiera  probado, que para 
tener u n  ejercito b ien organizado y numeroso, scuun 
cumple  á las necesidades de cada uno de los países, no j 
hay  más camino que el q ue  nosotros seguimos ., el que  j 
se sigue en Francia  ; no hay más camino que  las q u i n -  I

tas: la q u in ta ,  con la sus ti tuc ión  b ien entendida que fa
cilite la l ibertad  del servicio á los ho m b res  que debe fa
cilitarse, porque  asi cumple  al Ínteres de las artes,  al Ín
teres de las ciencias, á la i lus tración de la sociedad ac
tual, al estado de progreso  en  qu e  vivimos.

Iba á p robar  tam bién que la mejor de todas las sus ti
tuciones es la q ue  se verifica con la redención metálica; 
pero para esto es preciso que sea igual ó proporcionado  
el num ero  de los redimidos al de los reenganchados .  ¿Y 
sabéis por qu é  es mejor, ó la mejor de todas las su s t i tu 
ciones la redención m etá lica9 Porque con ella se e s t im u 
la al reenganche . á la perpetu idad . lo cual proporciona 
buenos cabos y sargen tos ,  que tan importantís im os son 
en la buena  organización de un cuerpo. Todo lo demas 
es pura  ilusión. El creer que puede tener-e  un  ejército, 
de v o lu n ta r io s , que se convier tan  después en p rop ieta-  
i ios, es un  bello ideal, es una utopia  irrealizable.

Iba ,  señores,  á decir eso y á p robarlo ,  como o tras  
m uchas  cosas: pero como para eso hubiera  sido necesa
rio p ro n u n c ia r  un  discurso extenso, que cuando m enos 
hubiera  re tardado la aprobación del proyecto de ley que  
en este momento estamos d iscutiendo, no he creído d e 
ber  hacerlo, Hombre de ^posición. pero de oposición leal, 
franca y nob le ,  nu n ca  de oposición de otro genero, j a 
mas con tr ibu iré  á p r ivar  á u n  Ministerio de los medios 
de gobierno. Así es. s e ñ o re s ; que con el m ayor gusto 
he renunciado  al plan que me había  p ropuesto ,  como 
fian renunciado ¡analmente mis dignís imos compañeros 
políticos.

Quédame, señores, sin em bargo ,  un deseo do oposición 
al proyecto sometido á nnestra/Iel iberacion:  deseo de opo
sición que no puedo satisfacer,  porque no es posible d a r 
le á un  Gobierno más do lo que él qu iere  r e c ib i i ; si fuese 
posible, vo se lo daria  en el caso actual.  Ese deseo de opo
sición nace, señores, del convencim iento  íntimo que  tengo 
de ({ue la q u in ta  ord inar ia  que se nos pide es un medio 
exiguo, reducidís imo , vista la situación de Europa. Yo, 
señores,  comprendo que la neu tra lidad  es la única* cosa 
que  nos conviene; no sé si m añana  nos sera fácil conser
varla. P roba ble mente será difícil, qu izá  sea imposible: ¡oja
lá me equivoque! Pero pat a que la neutra lidad sea posible 
es preciso que  nos preparemos,  porque solo pueden ser 
neutra les  los pueblos fuertes que  se colocan en situación 
do hacerse  respetar. Gimo, pues ,  que debemos p re p a ra r 
nos. como se p reparan  todos los pueblos de E u r o p a , po r
que amenaza la regla genera l;  y p repara rnos ,  señores, 
no para  ofender, no para rom per  lanzas ,  sitio para  co n 
se rvar  nues tra  independencia  , n u e s t ra  nacionalidad y 
nuestra  libertad. Ante esta idea no hay  partidos, no hay 
oposiciones, no puede haberlas. Es una idea tan antigua 
en tre  nosotros como nuestra  historia:  nos la legaron los 
defensores de Sagú ¡Mu y Jsqunaucia, y nos la recordaron  
nuestros padres en los memorables defensores de Zarago
za y  Gerona.

Sería necesario, pues, dar  al Gobierno mayores me
dios para prepararse ,  como lo desea en su  intención lau
dable, que reconozco, para que pueda soportar  digna
mente el penosísimo caigo q ue  en estos momentos pesa 
sobre sus h o m b r o s ; pero toda vez q u e  el Gobierno Ácon 
más datos, con más noticias y conocimiento--, y con igual 
patr iotismo (fue nosotros, no cree necesarios mayores m e
dios,  apresurém onos á votarle los insignificantes que  nos 
pide, que  yo por mi parle  votaré  inm ed ia tam en te  con 
m ucho gusto :  v para no dilatar este momento  que todos 
ansiam os, no añ ad iré  ni una pa labra  más.

El Sr. Presiden te  de i CO N SEJO  D E M IN ISTR O S: 
Empozaré dando  gracias  ai Sr. Mata y Alos por ei pa~ 
í¡ iofGmo con que desiste de p ro n u n c ia r  un  Lu go d is
curso, deseando que  se vote Ja quinta ,  tan necesaria  en 
estos momentos.

Respecto ¿i las observaciones que S. S. ha  hecho, diré 
(pie léjos de considerar  perfecta  la ley de Reemplazos, 
cieo que  debe su fr i r  modificaciones. En este sentido el 
Gobierno tiene ya p rep arad o s  trabajos q ue  no ha p re sen 
tado por considerar convenien te  que también debe mo
dificarse la L-y de la Reserva, s ó b r e l a  cual pende u n a  
consulta  de la Jun ta  de G u e r r a : una vez evacuada . se 
presentará  á las Cortes e! oportuno  proyecto de ley.

Ai pedir el Gobierno la qu in ta  de 25.000 hombres,  se 
ha atenido a la ley v igente ,  modificando lo relativo á la 
ta l la ,  fundado en que la experiencia  ha hecho ver ser 
considerable ei n u m e ro  de mozos que no han  en trado  
en las dos úl t im as qu infas por falta de esa misma talla, 
ascendiendo su n ú m ero  á 13.000.

Ha dicho el Sr. Mata que solo baria  la^ observac ión1 
respecto al proyecto que  se discute, de parecer le poco e 
nú m ero  de hom bres que se piden , atendidos los sucesos 
que  pu den sol > evenir eu E uropa ,  haciéndonos ,  no obs
tante ,  la just ic ia  de creer q ue  e! Gobierno se p reocupa 
todo lo que debe con la gravís im a si tuación que  a tra 
viesa esa misma Europa. Yo dire á S. S. que el p ro 
yecto qu e  se disculo estaba ya presentado al Gong reso 
cuando  han  acaecido los sucesos que  hacen más in m in e n 
te cLíem or de un  rom ;. in f ie rno , cufie  el Austria  de una  
p a r te ,  y d  P iamoníe  y ia Francia de otra. El Gobierno, 
sin embargo, ha creído que la fuerza que  pide es sufi
ciente para c u b r i r  las bajas o rd inar ias  que tendrá  el 
ej-vcifo hasta el 31 de D ic iem bre , y aun para  aum eb-  
tai io hasta 90.00o hombres.

S.i la. situación de la Eiu.opu empeora , si se da un



que los primeros pasos en este género de trabajos no pueden alcanzar toda la exactitud apetecible para som eterlos desde luego á esta clase de operaciones, se presentan desnudos' de toda consideración los estados que por ahora compr»ande la eetaüistica pemiteachtria del ano m >7 , que ser-

e n  e l  a ñ o  1 8 5 7 .  c l a s i f i c a d o s  p o r  d e l i t o s .
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( ' Se continuarán.)

paso m ás en la senda por donde se m arc h a ,  si hay  una 
declaración de gue rra  que ayer  se creía inminente ,  y q u e  
creo inm inen te  hoy ,  a u n q u e  no tanto por a lgunas"no ti-  
cias recibidas de París ,  en  ese caso el Gobierno pedirá  
á las Cortes recursos para  m antener  sobre  las a rmas 
i 00.000 hom bres ,  y sobre  todo ,  procederá  al au m en to  
de  las fuerzas de arti l lería  y caballería  , que  de otro mo
do no estar ian  en  relación con toda la fuerza n u m ér ica  
que  tendría  el ejército si se llamase á las a rm as toda la 
re serva .

Por lo tanto . si las c ircunstanc ias  lo exigen , el Go
bierno vendrá  á las Cortes con Tin provecto de íev á fin 
de que  se le voten los recursos necesarios y se le au to r i 
ce pa ra  poner sobre  las a rmas 100.000 h o m b res ,  cava  
fuerza podrá tener llamando una  tercera ó cuarta  parle  
de la re se rv a ,  siendo oso lo que el Gobierno cree que  se 
necesitará por el momento. Eslo no es desconocer que 
las c ircunstanc ias  pueden hacer necesario el aum ento  de 
la fuerza : pero en ese caso se a p re su ra rá  el Gobierno á 
pedirlo á las Cortes , contando como cuen ta  con el pa
triotismo de los Sres. Senadores y Diputados, y  es
tando como está seguro de q u e ,  t ratándose de! honor 
de la nación española , encontrará  en sus represen tan tes  
todo el apoyo que necesite en  los actuales acon tec im ien 
tos de Europa.

Creo, como cree el Sr. Mata y Alós, que  la política 
que  conviene á la nación española es la de estricta n eu 
tralidad, y ese es hoy el pensamiento del Gobierno. De lo 
que o cu rr i rá  en el porven ir  no podemos hablar;  pero el 
Gobierno estar;» prevenido para  hacer t rente  á todas las 
eventualidades.

Con los recursos ex traord inar ios que  han  votado las 
Cortes, se ocupa el Gobierno en la fortificación de a q u e 
llos puntos que puedan  estar  más amenazados en lo suce 
sivo, au n q u e  hoy no lo estén, y acrecentará  el material,  
de que  no estamos abundantes ,  p reparando  todos los me
dios que  hacen fácil el aumento  del ejército, siendo 
u n o  de los principales la m ayar  fuerza y organización 
de las armas especiales. De todo esto sé ocupa el Go
b ierno  con la p re m u ra  que  ex j e  la situación de Europa 
E ntre  tanto, hoy  gozamos de completa paz, y no hay te
m or de que seamos a rrastrados á la luchaf  pero, como 
ha dicho el Sr. Mata y Ales, es preciso prepararnos,  
p o rque  el l ibro de! destino está cerrado, y nadie  sabe lo 
que puede suceder.

No h a b ie n d o  n in g ú n  oh o Sr. Senador que pidiese la 
palabra sobre la totalidad, se pasó á la discusión por a r 
tículos; y habiéndose leido el i.°, fue aprobado sin  debate 
alguno.

Leido el t  °, decir a s í :
«Serán  excluidos del servicio mil i ta r  los mozos que 

no lleguen á la tallado un metro y 569 milímetros,  o sean 
cinco pies, siete pulgadas y siete líneas del marco de 
Búrgos.»

El Sr. GALONGE Creo que hay  u na  p equeña  equ i
vocación, que  debe de ser tipográfica, en el texto este 
a rtículo , re la tivamente  á la reducción de los metros á 
pies; pero eso se enm endará  fácilmente por  la comisión, 
sin  que  en tre  tanto haya obstáculo á la aprobación de! 
artículo , estando como estamos en la inteligencia de que  
la talla es u n  m etro .  569 milímetros.

El Sr. Duque de s a n  IKIGUEL (de la comisión):  
Una sola cosa tengo que decir. La medida oficial de E s 
paña es boy ,  no el marco de Búrgos,  sino el metro. La 
comisión ha visto que la talla que  se exige para los sol
dados es u n  m etro  y 5*9 m il ím etros ,  y a eso se ha a te
nido solamente ,  sin pararse  á ex am in ar  si está bien ó 
mal hecha la reducc ión á la medida de Burgos.

El Sr. H U S T :  El deseo que  á todos nos anima de no 
detener la aprobación de este proyecto,  tal como ha ve
nido del Congreso, nos ha impulsado á m uchos á no h a 
blar  acerca de la necesidad de re form ar la ley de Reem
plazos. Sin em b a rg o ,  acerca de la talla conviene hacer 
una ligera indicación:  esta se reduce  á decir que  lo que  
se establece por la ley acerca de cómo debe hacerse  la 
reducc ión  de la medida del marco de Búrgos al m etro ,  es 
que la pulgada cumpone 27 milímetros. Esto es lo que  
propuso el Gobierno y  lo q ue  conviene ap ro b ar  . para  
que no quede duda alguna en la ejecución de la ley.

El Sr. F E R R A R  : Aquí no hay duda posible acerca de 
lo que  se pide. La medida oficial según la ley , es el m e
t ro ,  tan to  en España como en las demas naciones c iv i 
l iz a d as , y por lo tanto es u n  anacron ism o h ab la r  del pié 
de Búrgos , y de las varas y pulgadas de antaño. Pues 
b ien ,  si el Gobierno fija en este a r t icu ló la  medida legal 
europea , con su p r im ir  lo que sigue á la palabra  m ilím e
tros se evita toda duda.

El Sr. P res iden te  cftl C ON SEJO DE M IN ISTR O S: 
Como han dicho muy bien h»s Síes. Caíongo y H u e t , el 
tipo oficial para la talla es un m rtro y quinientos sesenta y 
nueve m ilím elros . Esto es lo oficial y lo esencial: lo que

el artículo sigue rela tivamente  á la medida de Bur
gos es m eramente  una explicación para  hacer la talla 
más comprensible  al vulgo. Si en la reducción de la m e
dida m étr ica  á la de Búrgos no hay exactitud m atem á t i 
ca por razón de alguna fracción in ap rec iab le , bastará  
que se indique  asi al c ircu la r  á los pueblos la qu in ta ,  
sin q ue  h aya  ahora  necesidad de a lte ra r  el texto de este 
artículo,  lo cual traería  el inconven ien te ’ de dilatar la

aprobac ión de esta ley, siendo cmno sen a  necesario for
m ar  la comisión mista.

Sin más debate fué aprobado el a rh  ,1°
Leido el 3.° decía a s í :
«Las operaciones para este reem p lazo  no ejecutadas 

ántes  de la promulgación de la presente lev, ó que por 
cualqu ier  causa no p uedan  ejecutarse en las épocas y 
dentro de los pla/os que  prefija la ley de 30 de Enero 
de 1856, se pract icarán  en los térm inos que acordare  el 
Gobierno, ateniéndose en todo lo posible á las disposicio
nes de la misma leyó)

El Sr. T E J A D A :  Solo desen que  se esplique qué  ope
raciones son las que se h an  de e jecutar de dist inta ma
nera que  como previene la ley ,  si no es tán  verificadas.

Ya que estoy de pié . ha ré  o tra  indicación á p ropósi
to de la reforma de la ley de Reemplazos, de la que nos 
ha hablado el Sr. Presidente  del Consejo. Yo rogaría  al 
Gobierno que  hiciera  lo posible por alterar  la redención 
metálica ,  evitando las injusticias á que hoy da lu g ar :  y 
que en el nuevo proyecto de ley adoptase los medios que 
est ime jus tos  para m ejorar la suer te  del soldado , que 
después de servir  á su patria  ocho años con lealtad, re 
cibe su licencia con buena nota.

El Sr. Presidente  del c o n s e j o  B S  M IN IST R O S ' 
Las operaciones de la q u in ta ,  incluso el sortea., están fi
nalizadas;  pero no está hecha, la designación del cupo 
de cada pueblo , porque  a u n  no la hail  votado las Cor
tes: falla, pues,  la designación de ese c u p o , la del t iem
po para el juicio de exenciones , y la del en que los q u in 
tos deben en tra r  en  caja para ingresar en los respectivos 
cuerpos  del ejército.

En cuanto  á la redención m etá lica ,  si la idea del s e 
ñor Tejada es que el dinero,se  aplique exclusivam ente  á 
buscar  soldados, tal es el pensamiento del Gobierno,  y 
así lo form ulará  en u n  proyecto de ley que en su día 
som eterá  á la aprobación de las Corles.

En cuanto  á recom pensar  á los soldados que  s i rven  
b ien ,  d iré  á S. S. que  desde la actual ley votada por las 
* orles constituyen tes  los soldados t ienen d e r e c h o , al 
te rm inar  su servicio, á 2.000 rs. cada uno:  esto a u m e n 
ta el p resupuesto  de gastos an u alm en te  en 50 millones; 
cifra que se aum en tar la  cons iderab lem ente  si por efec
to de las c ircunstanc ias  se hubiese  de apelar  á qu in ta s  
extraordinarias .  Yo , como m il i ta r  , tendría  m ucho  gusto 
en dar  al soldado, no 2.000 rs., sin© m ucho  m ás ;  pero la 
cuestión es si los pueblos pueden soportar ese aumento  
sobre las cont¿ ibuciones que pagan.

El Sr. t e j a d a :  No he querido  indicar que  se r e m u 
nere al soldado con dinero  , sino dándole derecho á o b 
tener destinos que no exijan estudios ni c a r re ras  p r e 
vias, como , por e jem p lo  , las plazas de porteros y escri
bientes de todas las dependencias del Estado y otras 
a na logas.

El Sr. Presidente del CONSEJO DE M IN IS T R O S :
La idea del Sr. Tejada está consignada en  una  porción 
de Reales dec e to s ,  y aun  en a lgunas leyes,  desde 4 834 
acá ; y de aquí q ue  e n t r e  los licenciados se coloque á 
m u ch o s ,  ya como guardas  de ¡nonfes, ya en otros em 
pleos de los q u e  están á su alcance. Entre  tanto, el señor 
Tejada com prenderá  bien que  no r-s fácil la completa  
realización de su idea por no haber  en el Estado p o r te 
rías o empleos análogos para colocar todos los años 12 
o 1 4.000 licenciados, á menos que no m uera  an u a lm en 
te ese misino n ú m ero  de empleados.

Sin más discusión fue aprobado el art. 5.°
Acto continuo se leyó la m in u ía  del proyecto ,  y ha 

llándole conforme con lo acordado, procedióse á su  vo
tación definit iva ,  siendo aprobado por I ! 4 bolas b lan 
cas contra  2 negras , y habiendo sido 116 el total de vo
tantes , cuya mayoría absoluta  era 59.

El Sr. P R E S ID E N T E :  No hab iendo  más asuntos de 
que tra ta r ,  se avisará á domicilio p.-ra la pr im era  se
sión.

Se levanta la de este dia.
E ran  las tres v media.

C O N G R E S O  DE L OS D I P U T A D O S .

PRESIDENC IA D E L SR. LAFU E N TE  , VIC EPR ESID ENTE.

Ex tra c to oficial de la sesión celebrada el d ia 29 de A b ril 
de 1859.

Abierta á las tres m enos cuarto,  se leyó el acta de la 
anterior ,  y  quedó aprobada.

El Sr. F O R G A S : Al darse  ayer  cuenta  de una  en 
m ienda sobre  el precio de la sal para  la salazón, no pude 
apoyarla por estar ausen te ,  y  lo hizo el Sr. González de 
la Yoga. Dijo, sin embargo, el Sr.  Ministro de Hacienda 
que el coste era 8 rs. para la A d m in is trac ió n : esta es una 
equivocación: sale á 6 rs. al Gobierno todo io más por 
t é rm in o  medio, y hoy á 4

El Si\ Ministro de HA C IEN DA: Ayer dije que  el p re 
cio á q ue  la Hacienda en tregaba  la sal á los fomentado
res de salazones es á coste y costas. En el dia tal vez el 
precio puedo ser más bajo de 8 rs. ;  pero ese coste es 
even tua l ,  y no  ten iendo  el Gobierno ganancia  en la sal 
que entrega a los fomentadores,  creo q u e  no hay razón 
para  a lte rar  el precio de 8 rs, y 3 mrs.

El Sr, FO R G A S: Creo que el coste es hoy  á 4 rs. y 40 
céntimos, y por  lo mismo el precio medio permanente  
debía ser 6 rs.

Se anunció  que  el Sr. Herrera no podía asistir  á la 
sesión por ha lla rse  enfermo.

El Sr. Ministro de HA CIENDA: El Gobierno estaba 
d ispuesto ,  según había anunciado  en la sesión de ayer,  
á con tes tar  á la interpelación del Sr. Herrera acerca de 
la situación de a lgunas compañías de crédito . Para t r a n 
quilidad del p úb l ico ,  y para el afianzamiento del b u en  
concepto de esas soc iedades, debo m anifes tar  y repetir ,  
que  el Gobierno está dispuesto á contestar á la in te r 
pelación. que  no tenia motivo n in g u n o  de desconfianza 
sobre la s i tuación de las sociedades á que  ayer hizo a lu
sión el Sr. Herrera: estas sociedades no hacen  o tra  c la 
se de operaciones que aquellas para  las que es tán  a u 
torizadas por la ley. No quiero  e n tra r  en la explicación 
detallada de los negocios de que  se ocupan ,  po rque  cu an 
do el Sr, Herrera explane su in te rpe lac ión ,  según la cla
se de cargos que  pueda hacer sobre la gestión de esas 
com pañ ías ,  así podrá  el Gobierno contestar  lo que r e 
sulte  de los antecedentes que ob ran  en su  poder.

El Sr. GARRIAS: Pido la pa labra  para hacer mia la 
interpelación del Sr. H e r r e r a , no haciéndom e re sp o n sa 
ble de ella s ino  para  provocar  u n  debate q u e  creo in
dispensable  al crédito  de las sociedades.

El Sr. P R E S I D E N T E :’ V. S. puede hacer  o tra  in te r 
pelación si g u s ta ,  pero no puede tomar el bagar del se
ñor Herrera.

El Sr. G A RRIAS: Deseo saber si las sociedades á q ue  
aludió ayer o! Sr. Herrera están obrando den tro  de los 
t rámites legales. Me refiero á la Compañía de crédito en 
España y á las de los fe rro -ca rr i le s  de Sevilla á Jerez y 
de Piierto-lb-a! á Cádiz.

El Sr. Ministro de H A C IEN D A : El Sr. C a m a s  no ha 
precisado cargo a lguno ,  y el G obierno,  por consiguiente, 
no puede contestar  á nada ; solo diré  que  el Gobierno está 
p e r s u a d id o  de la legalidad de las apuraciones de esas com
pañías  . las cuales están  const itu idas con arreglo á las 
leves.

El Sr. e s c o b a r : Deseo que se sepa que  hasta este 
momento en  esas compañías nadie se ha presentado á re 
t ira r  n inguno  de los g randes capí la les deposi tados; p ru e 
ba de la confianza que  insp ira  su  ^rédito.

El Sr. B A LLESTER O S: Las aseveraciones que  un  Di
putado se permitió  hacer ayer  han debido a la rm ar  in
tereses respetables. Yo creo q u e  pnra ( ranquil izar  esos 
intereses , que también afectan á las demas compañías 
por el enlace y relación q ue  tienen unas con o t ra s ,  con
viene que  el Gobierno manifieste todas las noticias que  
t e n . a  sobre  la dirección y el estado financiero de eras 
compañías. Suplico ai Sr. Ministro de Hacienda q ue  dé 
sobre este punto  explicaciones tan extensas como sea 
posible.

El Sr. Ministro de H A C IE N D A :' He dicho que el Go
b ierno no tiene motivos para d u d a r  de la buen.: gestión 
de esa compañía  y  de su buena  administrac ión.  El Go
bierno no tiene en las compañías in tervención tan cons
tante que le perm ita  conocer ín tim am ente  el porm enor 
de sus  operaciones. E! último estado mensual que  el Go
bierno tiene de la situación de ia Compañía general de 
Crédito presenta  su activo y su pasivo perfectamente  
igualado. Esta Compañía tiene la construcc ión  del cam i
no do Sevilla á Jerez y de Puerto Real á Cádiz. La Com
pañía  de Crédito fué concesionaria ;  después hizo trasfo- 
reac ia  á otra compañía ,  y vino á se, accionista  en  ella. 
Todo lo que  haya  entregado á ia compañía del camino 
de h ierro  debo e- íar representado por las obras hechas. 
Ese camino eMá en cons trucc ión ,  y por tan to ,  el c réd i
to de ia Compama general sobre la de las Fe rro -ca rr i le s ,  
está representado por valores efectivos.

En el camino de Montblaneh á Reus ha  establecido 
una operac ión  análoga. Otro negocio qu e  lia tenido ha 
sido la creación de una compañía  de m in a s ,  y e l-c réd i
to que tenga sobre ella está represen tado  por los valo
res en cartera .  Tiene tam bién Ínteres en la Compañía de 
seguros de la Union . é igualmente  está su haber  per
fectamente cubier ío  por valores cu cartera,

Dentro de pocos dias habrá  ju n ta  general de accio
nistas.  En el m omento en q ue  se celebre esa j u n ta ,  v  se 
m ues tren  en  ella todos los detalles,  el Gobierno ejercerá 
u n  exam en más detenido por medio de un  agente espe
cial. Hoy el Ministro de Hacienda no tiene motivo para  
desconfiar del crédito  de esa Compañía,  y extraño (pie 
en  los presente^ momentos se lancen interpelaciones de 
este género  en daño d»-* las sociedades , y en daño tam 
b ién del Estado.

El Sr. CALZADA: Debo manifestar que en poder del 
Sr. Ministro de Fomento existe un documento de u n  ac 
cionista ríe! for r o -c a r r i l  de Sevilla á Jerez , en q ue  se 
demuestra  que esa sociedad no está en condic iones lega
les. Creo que  puede leerse a q u í ,  y se verá que  está j u s 
tificada la in terpelación del Sr. Herrera.

El Sr. Ministro de FO M EN TO  : efectivamente ha v e 
nido ésa exposición, y  como se refería á una compañía 
de c iédito ,  se pasó al Ministerio de Hacienda. En c n a n 
to al b a lan ce  de G sociedad, hecho ol 13 de Julio, el de
legado del G obierno testifica que  está n toda ¡ egla. Res
pecto de c o n s t ru cc ió n ,  está cási concluida toda la línea

y  aprobada por  el Ingeniero del Gobierno. Hay u n a  cues
tión en tre  la em presa  concesionaria  y  la constructora ,  
y esta cuestión ha dado lugar  á en em is tad e s , pero este 
no era asun to  de la incum bencia  del Gobierno.

Resulta que  los l ibros de la sociedad están  ajus tados 
á lo que p rev ienen  las leyes; que  las obras  que  se están 
te rm inando  lo están tam bién ,  y  q u e  el Gobierno no tie
ne queja alguna contra  esa sociedad.

El Sr. B A L L E S T E R O S : No habiéndose p resentado 
el Sr. Herrerra á esta d iscusión ,  no puede segu ir  a d e -  
Janfe. Sin em b a rg o ,  debo rectificar u n a  equivocación del 
Sr, Calzada. Dice S. S. que la empresa  concesionaria del 
fe rro -c a rr i l  de Sevilla á Jerez no está legalmente cons
tituida. Lea S. S. la Gaceta de % de Marzo de 1857, y allí 
hallará  la constituc ión legal.

Por lo demas,  el Sr, H e rre ra ,  que p ro n u n c ió  ayer  
frases que  en  otro sitio le h u b ie ra n  producido respon
sabilidad,  las ha  r e t i r a d o ,  pues  q ue  no aparecen  en el 
D ia rio ..... No se ria  el Sr. Calzada; S. S. puede hacer su 
ya la in te rpelación,  que  yo vengo dispuesto á p robar  
que esas compañías e s tá n  a jus tadas á la legalidad y  mo
ralidad más e s t r ic ta s , y  que su  crédito  no puede  afec
tarse por las risas del Sr. Calzada.

Conste que  venia  p reparado ,  así como el Gobierno, á 
p robar  tocio cuanto  he d ich o ,  y  q ue  no ha  podido tener 
lugar el debate po rque  el S r / H e r r e r a  no ha ven ido  á 
sostener su interpelación.

El Sr c a l i s  ADA1- Nadie podrá hacerme c ree r  que  
después de las pa labras de u n  Sr. Diputado no se p u e 
de tener duda  sobre  las compañías de qu e  se trata.

El Sr. N E IR A  M O N T E N E G R O : Un suceso l am e n 
table ha ocurr ido  ay er  en Lugo. Labradores inofensivos 
y obedientes h a n  cometido u n  desm án q u e  ha dado oca
sión á la m uerto  de cua tro  ó c inco, con más de dos he
ridos de la G uard ia  civil. Grandes han  de haber  sido las 
causas de esta conmoción para  h ab er  puesto en ese tér
mino á labradores sufridos hasta  la exageración. A mí no 
me son desconocidas; ya el otro dia hablé  de la in jus t i 
cia cometida en 1858 ai d is t r ib u i r  el cupo de los 50 m i
llones. Esta es la p r im era  p a r te  de la in te rpelación ; la 
segunda se reduce a h a b e r  gravado á la p rovincia  este 
año en 131.000 rs. m ás de los q u e  le corresponden. Estos 
hechos t ienen sin duda  re lación con los sucesos lam en
tables de Lugo.

El Sr. Ministro de H A C IEN D A : El Gobierno seña la 
rá  dia para  contestar  á la in terpelación del Sr. Neira 
sobre las causas de esos s u c e so s , si proceden del r e p a r 
t im iento  de los impuestos. Diré ,  sin  em b a rg o ,  que  el 
cupo para el Estado en  el año actual  en  Lugo es igual 
al del año anterior .  Solo ha  habido u n  pequeño  a u m e n 
to en el cupo prov inc ia l ,  del q ue  ha resu ltado  au m e n ta 
do el de la capital.  Cuando el Gobierno tenga datos so
b re  ese p u n to  , contestará  al Sr. Diputado.

El Sr. M A R O Z : Independiente  de la in terpelación 
del Sr. H errera ,  me voy á p e rm it ir  hace r  u na  p regun ta  
al Gobierno. Es,  si el Gobierno piensa  qu e  las com pa
ñías de Crédito de Madrid y de fuera tengan cada u n a  
ó varias de ellas rep resen tan tes  del poder público  que  
puedan ofrecer la seguridad de qu e  esas compañías p ro 
ceden con legalidad en sus operaciones.  No aceptando, 
pues,  n in g u n a  de las indicaciones del Sr. H e r re ra ,  a n 
tes rechazándolas , p regunto  si el Gobierno piensa tener 
sus agentes especiales en todas las compañías.

El Sr. Ministro de HA CIEN DA: En las medidas que 
el Gobierno se propone adoptar  en tra  el establecer la i n 
tervención que  la lev da al Gobierno de la m an e ra  m ás  
conveniente  á los intereses del país y  de los asociados. 
La forma de la in te rvención  a u n  no puedo decir la :  estoy  
en q u e  debe ser eficaz y no satisfecha po r  las c o m p a -  
ñ ías.

El Sr. M A B O Z : Doy gracias al Sr. Ministro de Ha
cienda , y debo decir  que  no tiene mi p re g u n ta  relación 
con la in terpelación del Sr. Herrera. Ya hace tiempo que  
sobre este asun to  hablamos al Sr. Ministro mi amigo el 
Sr. Badía y  yo.

El Sr. GONZALEZ B R A B O : Hace a lgún  tiempo so
licité del Gobierno q u e  se fijasen los partes  telegráficos 
en  la tablilla del C ongreso : el Sr. Olózaga hizo la mis
ma indicación, y el Gobierno no ha tenido inconveniente  
en  acc ed e rá  ello. Hoy he visto dos partes;  pero h a n  o c u r 
rido dudas  so b pe la procedencia del u n o ;  y  como el m o 
vimiento de los fondos ü  ayer  á hoy  ha  "sido bas tan te  
f u e r t e , deseo q u e  el Gobierno diga si" ese segundo par te  
p ro c e d e  d irec tam ente  de nuestro  Em bajador  en  París.

El Sr. Ministro de la GO B ER N A C IO N : En efecto, 110 
todo el contenido del parte  que se ha fijado fue c o m u n i 
cado d irec tam ente  por el Embajador de España. Es peli
groso el pub lica r  íntegros los pa r tes  q ue  rem iten  los 
Agentes d ip lomáticos: pueden  con tener  frases y califica
ciones que  no convenga publicar.  Po r  lo mismo,Yo que  
se pone es u n  extracto.  Ayer se recib ie ron  varios partes,  
unos  del Embajador en  Francia  y otros de pe rsonas  en
cargadas por el Gobierno en  París de tras ladar  esas no
ticias volantes q u e  hay n a tu ra lm en te  en aquella  g ran  ca
p i ta l ,  y q u e  pueden no llegar al conocimiento del agen
te diplomático. Guando recibí el p r im ero  de esos p a r 
tes e ran  las nueve  de la noche, Fui al Ministerio á ver 
si hab ían  co m u n ic ad o  traslado de este parte  á la Presi
dencia del Consejo de M in is t ro s , para  dar  órden d§ su s 

pender  la com unicac ión ;  pero m e  enco n tré  con que ,  si
guiendo la regla  establecida , se había  comunicado ya el 
parte . Mandé inmediatam ente  que  p usiesen  u n  extracto 
con el epígrafe «Parte pa r t icu la r  recibido por el Gobier
no,» y que  lo entregasen para  colocarle en la tablilla del 
Congreso.

Yino aqu í  con el parte  u n  Oficial de la Secretaría  á 
eso de las diez y m edia ,  y se encontró  con que  estaba 
ya el extracto de los partes  recib idos por la Piesidencia  
puesto en  la t a b l i l la , y no  solo con este hecho , que  al 
fin se h u b ie ra  evitado qu i tando  u n  parte  y s u s t i tu y é n 
dolo con  otro,  sino con que  ya se había  im preso ;  y  en  
esa situac ión ,  a u n q u e  desde el momento  calculé  las "con
secuencias q u e  pudiera  t rae r ,  me encon tré  con que  no 
tenía medio de evitarlo: y  así h a b r á n  no tado  los seño
res Diputados todos que ése parte  que está fijado en  !a 
tablilla no  aparece en  la Gaceta de hoy.

Esto es ún icam ente  lo q ue  ha ocurrido;  el Congreso 
conocerá  qu e  es una  de esas cosas inevitables en estas 
c i rcu n s tan c ias ;  y como para  lo sucesivo están  adoptadas 
las providencias á fin de q ue  no se r e p i t a , concluyo  de 
molestar la a tención de los Sres Diputados.

El Sr. GONZALEZ B R A B O : Debo observar  ia dife
renc ia  que  hay  en  las horas de procedencia  del pa r te  de 
Paris  y  su  lleg"ada á poder del Sr. Ministro de la Gober
na c ió n ,  lo cual da lugar  á in te rpretaciones que  deben 
q u ed ar  desvanecidas.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : Recibí este 
par te  de las cua tro  v media de la tarde á las n u e v e ,  y 
á las nueve  y media otro  de las cuatro  de la m añana .  
Llamé al Director de Telégrafos, y me explicó esto po r  el 
incendio  de I r u n : in te r ru m p id o  "aquel te lég ra fo , tuv ie
ro n  que  re troceder  los partes  para  venir  por la l ínea de 
la J u n q u e ra  , y  así v in ie ron in v e r s a m e n te , llegando el 
ú ltimo el q u e  había  sido expedido el primero.

Presupuestos.

Procediéndose al exam en  de los artículos de la ley 
general de presupuestos . se aprobaron sin  d iscusión  el 
I.°, 2.°, 3.°, 4.* y 5.°

Se leyó el 6.°, q ue  dice asi:
«Se autoriza  al Gobierno para  modificar las tarifas 

q ue  d e te rm in an  el precio de venta  de las diferentes c la 
ses de tabacos,  estableciendo e* ellas la necesaria  p ro 
porcionalidad, y para d e te rm in a r  el importe  de los dere
chos de regalía  que  actualmente  sa tisfacen los particula
res. Se au tor iza  tam bién  al Gobierno para fijar y v a r ia r  
los precios de la venta  de sales q u e  se exporten  al ex
tranjero ,  publicando con 30 dias de antic ipación las ta
rifas respectivas.»

El Sr. GONZALEZ DE LA  V E G A : Aquí se concede 
al Gobierno la facultad de modificar las tarifas. Deseo 
saber  si el Gobierno se propone  q ue  la modificación sea 
en  el sentido de la baja. La autor izac ión es l im itada ,  y 
conviene  que  si el pensam iento  del G o b ie rn o , como creo, 
es hacer bajas en las ta r i fas ,  quede consignado asi.

El Sr. Ministro de h a c i e n d a : Al pedir  el Gobierno 
esa au to r izac ión ,  h a  quer ido  establecer proporcionalidad  
en tre  la cantidad y calidad y la m ano  de ob ra  en las 
d is t in tas  clases de tabaco. Tal vez m u  el curso  del a fio 
no  h a y a  que  h acer  alteración: pero el Gobierno debe 
estar  p rov is to  de esta au to r izac ión ,  según la cua l ,  en  
unos  géneros  se propone hacer  sub ida ,  y en otros una 
r eb a ja ,  á fin de establecer la proporcionalidad.

Sin más discusión quedó  aprobado el artículo.
Sin discusión se ap robaron  el 7.°, 8.°, 9.°, 10 y 44.
Se leyó el 12, que  dice as í :
«Se hacen extensivos desde la publicación de esta ley 

los beneficios de M onte -p ío ,  concedidos por la d a 46 de 
Abril  de  1856, á las viudas y h uérfanos  de los-catedrá
ticos de establecimientos púb licos  sostenidos por el Esta
do, q u e  h a y an  fallecido con poster ior idad al Real decre
to de 8 de Jun io  de 1847.»

Se leyó la s iguiente  enm ienda  :
«También se declara á los regu la res  exclaustrados,  

no ordenados in  sacris  al t iempo de la exclaustración, la 
pensión q u e ,  con arreglo á la ley ,  corresponde  á los de 
su  clase, s iempre que  h a y an  seguido la carre ra  ecle
siástica.))

El Sr. R O D R IG U E Z  BAAHEONDE: Esta enmienda, 
firmada por  individuos de todas las f racc iones , p rueba  
c lara  de q u e  esta no es cuestión  de par tido ,  ni  tampoco 
de o p o s ic ió n , está apoyada por la j u s t i c i a , la h is to r ia  y 
la conveniencia .

Todos sabemos q u e  al p rincip io  de la revolución se 
h a n  cometido , no con malas in tenciones,  faltas q u e  es 
preciso  rem ediar  cuando  el tiempo ha  venido á calm ar 
los ánimos. Los r e g u la r e s , cuando  fueron lanzados de 
su s  conventos en  1835, recib ie ron  u n a  subvención.  Pero 
se hizo u n a  excepción , en mi concepto o d io sa : las pe r
sonas que  h a b ia n  profesado estaban, por el derecho ca 
nónico,  condenadas  ai celibato, y  tenian q u e  inclinarse  
á la eclesiástica; y como se o rdenaban  á título de po
b re za ,  q u e  era  uno  de sus votos, tampoco podían sos
tenerse.

Se o rd e n a ro n  sin  la c ongrua  necesaria  , esperando 
que ,  re s tab lec idas  las re laciones con la Sarita Sede , se 
les hiciese ju s t ic ia ,  dando á todos igual p e n s ió n ,  o rd e 
nados y no ordenados. .. ..  Esto bajo el pun to  de vista  de 
la  justic ia .



C Jando la gran revolución de Inglaterra , en tiempo
nn f n ??e.i i Se ,, subvención indistinta 

mente á todos los que fueron lanzados de sus conventos- 
y privados de sus bienes.

^Cuando la expulsión de los jesuítas, lanzados de 1 ^ - 
pajia de una manera impía, con gran  perjuicio de la en
señanza y del catolicismo, á todos se les dió igual pen
sión* Cuando la revolución francesa en 1789, la Cámara, 
al d iscu tir la constitución civil del clero, aprobó, á p ro
puesta de M irabeau, la igualdad de pensión para tocios. 
En 1823 se señaló también á todos pensión según las 
edades ; y solo en 1837 fue cuando se negó á los legos 
esa subvención, al paso que se les arrebataron sus bie
nes. Yo, señores, ni soy absoluto para am ortizar ni para 
desam ortizar; no rechazo absolutam ente la desam orti
z a ro n , pero quiero que se guarden las formas v 
lo prescrito  por la disciplina eclesiástica. Esto respecto 
de la historia.

Demasiado saben el Gobierno y el Congreso los dis
gustos y sinsabores por que hemos pasado para resta
blecer nuestras relaciones con la Santa Sede ¿por qué? 
Pprque la Santa Sede desconfiaba de que el clero fuese 
tratado convenientem ente. Yo aconsejaré al Gobierno 
que si aspira al éxito de las actuales negociaciones tra 
te al clero como corresponde, dotándole de una manera 
digna á su estado y categoría. Y véase aquí tam bién de
mostrada la cuestión de conveniencia.

Concluyo, pues, rogando al Congreso se sirva apro
bar esta enmienda.

' El Sr. M inistro de HACIENDA : el Gobierno no pue
de adm itir esa enm ienda , porque viene á hacer una de
claración que al cabo de 25 años no ha hecho n incun  
Congreso. ”

Cuando la exclausl ración, á los no ordenados in sa-  
c m y  á los legos se les consignaron 24 mensualidades 
m ientras encontraban colocación. En el Concordata se 
estipuló el pago de las pensiones á los eclesiásticos; pero 
no se hizo mención de aquellos que, siendo legos, tenían 
tiempo suficiente con 24 m ensualidades para tom ar otra 
carrera . Por consigu ien te , el Gobierno no puede admi
t i r  la enm ienda del Sr. Rodríguez Baamonde.

El Sr. RODRIGUEZ BAAM O NDE : Los regulares 
son una clase muy d is tingu ida , y lo que se les léña la -
*!iJ2í, „e r5r m a\ T ?  compensación de los bienes que 
dejaban. No se ha tratado en 2o años de ese punto por
que muchos Ministros de Hacienda han concedido ’:í va
rios de esos regulares pensión y están gozando de ella 
y no es justo  que unos la tengan y otros no

El, Sr; Y A Ñ E Z  R IV A D EN üIR A  (D. Manuel): Por 
m uy laudables que sean los deseos del Sr. Baamonde la 
comisión no puede aceptar la enmienda. No encuenti á la 
comisión razón para variar la lev de 1839, porque los 
novicios, y que no estaban ordenados, podían seguir otra 
carrera. *

El Sr. RODRIGUEZ BAAM O NDE: Hay muchos de 
esos regulares que han seguido la carrera eclesiástica 
que se ordenaron y ahora no iienen la cóngrua susten
tación. Esos clérigos podrían acercarse á ios Obispos v 
decirles: «V me ha ordenado sin  cóngrua, m anténga
me Y.» Los Sres. Obispos les ordenaron creyendo que 
restablecidas las relaciones con la Santa Sede se haría 
justic ia  á lodos. Señores, esta es una cuestión mezquina 
cuando se han dado pensiones á todo el mundo, no dar
la á esos pocos individuos que apénas Uegarán’á 200

El Sr YAftEZ RIVA D EN EIR A  (D. Manuel): Si'los 
Obispos han ordenado contra los cánones á los que 
no debían ordenar, ellos son ios que deben darles la 
cóngrua. Por lo demas, cualquiera concesión hecha con 
tfa  la ley no debe satisfacerse.

El Sr. RODRIGUEZ B A A M O N D E : He dicho que 
cuando eso han hecho los Srijs. Obispos ha sido cuan
do áun  no estaba firmado el Concordato. Estaban todas 
las cuestiones eclesiásticas pendientes, y esperaban que 
arregladas convenientem ente, esos eclesiásticos tendrían 
cóngrua. En ese concepto, y  no en otro, ordenaron á 
unos pocos que hacían sum a falta para el servicio de la 
Iglesia.

Consultado el Congreso, no se tomó en consideración 
la enmienda.

Sin discusión se aprobaron los artículos 12 y 13
Se leyó la adición siguiente;
«Se exceptúa de este impuesto el usufructo conocido 

en las provincias de Aragón con el nom bre de viudedad 
toral, que corresponde á los cónyuges por la ley, sin  ne
cesidad de traslación ni de contrato.»
, E* ®r: ESCUDERO y  a z a r a ;  Nosotros oreemos qué 
la justicia de esta adición es tan clara y evidente que 
nádie dudara que no hemos tenido al hacerla idea aí°una 
de oposición. Tampoco venimos á introducir el menor 
desnivel en el p resupuesto : individuos de la mayoría 
no en tra  en nuestros principios el negar al Gobierno los 
medios de gobernar.

Hemos sido guiados, al presentar esta adición, por un 
sentim iento de legalidad constitucional, porque no pedi 
mos sino el restablecimiento de la ley; por un  senlim ien- 
to ae m oralidad, porque no puede exigirse en Aracon 
por este impuesto un solo real sin desm oralizar ántes el 
país; y , por u ltim o, por un espíritu de patriotismo, por
que patriótico es en los Diputados de Aragón tra ta r de 
conservar legalmente los restos venerandos de las leyes 
aragonesas, que hicieron de aquel país en la edad media 
el país más libre de la Europa.

Hace 14 años se discutió el sistema tributario , y e n 
tonces levanté yo mi voz en el Congreso para apoyar 
una enmienda igual á esta. A pesar de que entónces los 
firm antes de la enm ienda hacíamos la oposición al siste
ma tributario , el Congreso la admitió; pasó á ser p á rra 
fo 1 .* de la ley de 1845, y continuó siendo
le^ hasta 18o2, en que por un Real decreto sin razón se 
suprim ió esa escepcion. l o  he tratado de averiguar qué 
rendim ientos ha tenido el Tesoro por este concepto v 
nada he podido encontrar. Se me dirá, ¿por qué se hizo 
la derogación? Sin duda por equivocación de los agentes 
subalternos, y esa equivocación consistió en confundir 
Ja viudedad foral con el usufructo. No hay tal usufruto* 
y e n  esta atención, suplico al Congreso se sirva aprobar 
nuestra  enmienda.

El Sr Ministro de HACIENDA: Es cierto que por el 
art. 1. del Real decreto de 1845 se exceptuaron del de- 
recho de hipotecas los usufructos focales de Aragón En 
4852 se suprim ió esa excepción, considetando que no ha
bía derecho para eximir del im puesto á unos españoles 
pagándole otros. No creo de im portancia lo que por este 
concepto cobra el Tesoro: sin embargo, no es posible 
adm itir hoy un pensamiento de rebaja sin la competen
te preparación. El Gobierno tendrá presentes las obser
vaciones de S. S. para más adelante.

El Sr. ESCUDERO Y A Z A R A : Ruego á S. S. tenga 
presente que la ley exceptúa del pago del derecho de hi
potecas las sucesiones de padres á hijos ; y no hacién- 
dose la excepción que yo propongo, se viene á hacer 
ilusoria esa ley en Aragón. Retiro mi adición, en la con
fianza de que el Gobierno tendrá presentes estas consi- 
derac iones.

Se leyó la siguiente adición del Sr. Navascués:
» Los Subdelegados de Fom ento, Jefes políticos ó Go

bernadores de p ro v in c ia , los Secretarios, Oficiales y de
mas empleados dependientes del Ministerio de la Gober
nación que hayan sido nombrados de Real orden con an
terioridad a la ley de 23 de Mayo de 1845 , así como las 
viudas y huérfanos de cualquiera de estas clases de em
pleados , tienen el mismo derecho que los demas funcio
narios públicos á ser clasificados , y á percibir el haber 
anual que en concepto de pensión, viudedad, jubilación 
ócesan tía  señalan las leyes y reglamentos vigentes ó 
señalaren en adelante.»

El Sr NAVASCUES: Siento que venga esta cuestión 
digámoslo a s i , prejuzgada. Sin em bargo , el compromiso 
que tengo con tas personas interesadas me obliga á pre
sentar las razones en que esta adición se apoya. A los em
pleados de G obernácion, cuando se creó este Ministerio 
se es dieron los mismos derechos que á los empleados 
f  ¿0?s ° ír? f  Muústerios. La comisión de Presupuestos en 
1835 estableció las bases que debían tenerse presentes 
para la obtención de los derechos pasivos. Estas decla
raciones, que están en el articulado de la ley, son parte 
integrante de e lla ; y allí en el presupuesto del in terior 
se dice: «En cuanto á las viudedades, pensiones y cesan
tías , se determ inó que se sujetasen estas clases á lo dis
puesto para los demas ramos ó carreras »

A sí, pues, estos empleados tienen el derecho que les 
dió la ley. Ocurrió después una duda, y  en 29 de Abril 
de 1836 se dijo de Real órden: «Los empleados de Real 
nombramiento de los Gobiernos civiles tendrán  derecho 
á cesan tía , jubilación & c., pero queda en suspenso esta 
declaración hasta que se dé cuenta á las Córtes en los 
próximos presupuestos.» ¿Y tienen la culpa estos em
pleados de que el Gobierno no fijara en el presupuesto 
las cantidades necesarias para esa atención? Y si las Cór
tes habían de determ inar, ¿no están en el caso de ha
cerlo ahora, que varios Diputados traemos la cuestión al 
congreso en uso de nuestro  derecho ?

Pues b ie n : prescindiendo de la cuestión de legalidad, 
en la que no trato dé insistir, no puede culparse á los 
empleados del Ministerio del In terio r de que no haya ve
nido esta cuestión á las Córtes, porque si esta es una 
condición indispensable, ya está cum plida, una vez que 
la hemos traído nosotros. ^

Yo, seño res, que no me había propuesto hacer un  
largo discurso en apoyo de esta enm ienda, voy á con
c lu ir m uy en breve manifestando al Congreso aún otra 
consideración. Solo los oficiales de los Gobiernos de pro
vincia que no hayan ascendido á Secretarios desde 1832 
y  siguientes años, son los que se hallan privados de un  
derecho que tienen los demas funcionarios de la Admi
nistración, y que no ascendería, caso de concederse á 
200.000 rs ; yo suplico, pues, al Congreso, que aun cuan*

do sea solo en el concepto de que no se les pague haber 
alguno hasta que se presente la ley de Derechos pasivos 
que ha ofrecido traer el Sr. Ministro de Hacienda, se les 
reconozca ese derecho que tan indudablemente tienen ad
quirido con justicia.

El Sr. Ministro de H A C IE N D A : Es notable, señores, 
ciertam ente la injusticia que se comete al no reconocer 
los derechos pasivos á esos empleados como á los demás- 
pero como quiera que el Gobierno hace algún tiempo ha 
confeccionado la ley que debe regir los derechos pasivos 
de todos los empleados, y que en breve debe traerla 
aquí para su d iscusión, creo que debemos esperar á esta 
época para declarar ese derecho , toda vez que, con de
clararlo ahora , no conseguirían nada esos funcionarios. 

Retirada la enmienda por el Sr Navascués, dijo 
El Sr. MOYANO Pido la nalabra. El Sr. N avascués 

no puede re tira r de esa enm iároa más que su firm a, y 
yo sustituyo la inia , para que se vote. •

El Sr. PR ESID EN T E: Eso no puede se r , Sr. Dipu
tado; el Sr. Navascués no ha retirado su firm a, sino la 
enm ienda, y no puede ya recaer votación sobre ella.

El Sr. MAYANO: No estando autorizado por los otros 
seis señores firm antes, no ha podido re tira rla ; y ade
mas de eso, habiendo otros siete Sres. Diputados que 
sustituyan sus firmas, no se puede re tira r la enmienda

El] Sr. LATORRE (D. Carlos): Pido que se lean los 
nom bres de los firmantes de la enmienda.

Se leyeron, v e rá n  los Sres. E lduaven . Lorenzana 
Rancés , Riestra , García Miranda y Udaeta. *

El Sr. UDAETA: áo, señores, ántes de firmar esa en
mienda he procurado convencerm e bien de su justicia 
y no habiendo tenido motivo para variar de p a rece r, no 
la retiro.

Preguntado el Congreso, desechó la enmienda en vo
tación nominal por 70 votos contra 46, en esta forma:

Señores que dijeron no:
Carballo.—Salavei ría.—Posada Herrera.—López Ba

llesteros (D. Diego).—Q uintana.—G ener.—Barca.—Melga
rejo. Melida. Casado (D. José).—Fagés.—Bayarri (Don 
Pedro).—Rodríguez (D. Vicente).—Patiño.—González de 
la \eg a . — Iranzo. — A guirre.— Sagasta. — Cascajares.:-
Mendoza Cortina.— Marqués de la Torrecilla. Soria
Santa Cruz.—PereZ Caballero.—Ardanáz.-^-Sandoval.__
O’Donnell.—Arenal.—González Alonso.—Abellan.— Mon
tesino.—Madoz.—Latorre (D. Carlos).—¿ a rr iq u in .—Es-
trada.-Yañez Rivadeneira (D. Manuel).-Safont (D. José).__
Somoza.— Muntadas.— F ontes.— García Gómez.— B ur- 
riel.—Leis.—Paz.—Castell.—Forgas.—Vera.—Figuerola — 
Bayarri (D. Pascual).—Pino.— Vizconde del Ponton — 
Avecia.—Hazañas (D. Manuel).— Rio González.—R osi- 
que.—C enturión.—Merelles.—Calvo Asensio.—Serrano y 
Serrano.—Gasset y Artime.—Blanco.—Moya An^eler.— 
Rivera (D. Nicolas).---Turull.—Sierra Pambley.—A uñon.-- 
Calzada.—Navarro.—Rivero Cidraque.—Olózaga.—Alfaro 
Sandoval.

Total, 70.
Señores que dijeron sí:
Escobar.—González ÍD. Ambrosio).— Udaeta.—Zorrilla 

(D. Ramón).—López Ballesteros (D. Rafael).—Al varado.— 
Baldasano.—Maceira.—Rodríguez Guerra.—Ferreira Ca- 
amaño.—Belda.—Esponera.-Panchón. —Pozo.— Abadesé— 
Nuñez de Prado.—Perez de los Cobos.—Moret. — Mai t i -  
nez.—Orovio.—Moyano.—Rodríguez Baamonde.— Gonzá
lez Brabo. — Velo. — A guirre de Tejada.—Yañez Rivade
neira (D. Ignacio). — Rivero (D. José Vicente). — Navas
cués.— Letona.— Monares.— Toran.—Verdugo (D. Santia
go).—Lafuente. — Vidarte. — Mendez Vigo. — Muñoz Ló
pez.—Gasset y Matheu.—Marques de Santa Cruz de Aguir
re.—Alegre (D. Manuel).—Valero v Soto.—Castro.—López 
Domínguez.—Capdepon.— Rascón. — Romero Ortiz. — Se
ñor Presidente, Martínez de la Rosa.

Total, 46.
Se leyeron, y aprobaron definitivam ente, el Presu

puesto ordinario de ingresos, el extraordinario de ingre- 
os y gastos y las disposiciones.

Ferro-carril de Albacete á Cartagena.

Leído el dictámen de la comisión, y no habiendo quien 
tuviera pedida la palabra en contra, se procedió á la dis
cusión por artículos.

Se leyó el prim ero y la siguiente enmienda del se
ñor Paz.

Aiticulo 1. «Se autoriza -al Gobierno para o torgaren 
publica subasta la concesión de un ferro-carril de p ri
m er orden, que partiendo del de Madrid á Alicante en 
Almansa, vaya á term inar en el puerto de Cartagena.

Condición primera. La empresa se obliga ejecutar de 
su cuenta y riesgo todas las obras necesarias para el 
completo establecimiento de un ferro-carril, que partien
do de Almansa vaya á term inar en el puerto de Carta
gena.

Este camino se d irig irá por Yecla, Jum illa, Cieza y 
Murcia a Cartagena. Las obras se ejecutarán con arreglo 
al proyecto de los Sres. W ard, Castilla y compañía entre 
Almansa y Cieza, y ai proyecto del Ingeniero D. José Al- 
mazan entre Cieza y Cartagena, pudiendo siempre m o 
dificarse con autorización del Gobierno, oyendo á la Junta 
consultiva de Caminos, Canales y ¡Puertos, y al Consejo 
de Estado cuando la im portancia económica de la mo
dificación lo requiera.»

El Sr. p a z : Siento, señores, tener que ocuparm ede 
esta cuestión, porque me juzgo m uy imcompetente para 
tratarla en un  sitio donde se encuentran tan entendidos 
Ingenieros: pero el deseo de que ese camino se verifique 
no puede menos de im pulsarme á decir algunas palabras

Y digo, señores, que me mueve á ello el deseo de que 
ese camino se lleve á cabo, porque estoy persuadido de 
que el Gobierno sigue para so realización una m archa 
equivocada. Si esta línea fuera de esas en que pueden 
invocarse grandes consideraciones económicas, yo m e 
guardaría m uy bien de oponerme á ella ; pero ¿está aca
so está línea en semejantes condiciones? Yo creo que no 
y por eso me opongo al trazado que propone el Gobier
no, y con el cual se me figura que no tendrán ferro
carril Murcia y Cartagena, ó que no lo tendrán en m u
cho tiempo.

No es cuestión tan fácil de decidir la de los dos tra
zados del Gobierno y de la enmienda, y el Congreso tie
ne una prueba de ello en que desde el año 52 estaban 
terminados los estudios de esa línea ; y desde esa época 
sin embargo, á pesar de la bondad de las circunstancias 
todavía no se habia decidido ningún Gobierno á presen
tar este proyecto, ni se habia pensado sérJámente en ello. 
Hay más: en 1853 una comisión de Ingenieros examinó 
el negocio y propuso que el punto de empalme fuera 
Cieza, diferencia ya del prim itivo proyecto. Por consi
guiente, cuando el negocio presenta estas dificultades 
bien merece que le examinemos con toda detención.

Nosotros, señores, los firmantes de la enmienda la 
hemos presentado porque la hemos creído ventajosa cien
tífica , económica y adm inistrativam ente. Poco tendré 
que decir yo del aspecto científico ; pero en prim er lu»ar 
hay una diferenciar notable de estension en favor de°la  
enm ienda, que asciende á 42 kilómetros; y en segundo 
el trazado es mucho más fácil desde Almansa á Cieza’ 
porque las curvas son más ex tensas, el desnivel es m u
cho menor, y las obras de fábrica muchísimas ménos 
sin h a b e r , como en el otro trazado, la necesidad de un 
túnel.

Cuando tales son, p u e s , las d iferencias, ¿qué motivos 
habra habido para que á pesar de esas ventajas el Go
bierno insista en el trazado de Albacete á Murcia y Car
tagena? ¿Son consideraciones políticas ó estratégicas^ A 
cualquiera se le ocurre que era más estratégico para 
cualquiera complicación que los tres ferro-carriles par
tieran de un  punto, desde el cual se pudieran tomar las 
disposiciones necesarias. ¿Hay consideraciones económi
cas? No lo veo así, porque no se necesita d iscu rrir m u
cho para comprender que el comercio de Murcia y Car
tagena se dirige liácia Levante, tanto para Valencia co
mo para Barcelona y para la misma Argelia.

Pero hay, seño res , una preocupación, y es que hay 
quien cree que es de suma im portancia que todas las lí
neas vengan a Madrid. Pero ¿qué ventaja puede reportar 
esto , cuando Madrid no es el corazón de España como 
París lo es de Francia? Unas cuantas espuertas de na
ranjas y la comodidad para algunos viajeros, como los 
que vengan de Francia una vez terminado el ferro-car
ril del N orte, y áun esto será solo para el que venga 
de Burdeos, y no para los demas.

Hay m as, señores, cuando la línea que propone el 
Gobierno recorre un país donde no hay más que 14.000 
habitantes, la que propone la enmienda recorre un po
blado con 27.000. En fin , señores, tales son las ventajas 
que hay en ese proyecto, que el año pasado se tomó en 
consideración tal como le propone la enm ienda, con la 
circunstancia de que estaba firmado el dictám en por el 
Diputado por C ieza, que es completamente imparcial 
puesto que ámbos trazados pasan por ese punto.

He dicho, señores, que habja firmado la enmienda 
porque quería que se hiciera e li f tu in o ; y ruego al Con
greso que, para convencerse de ello, fije su  atención en 
estos datos:

Trazado de Almansa á Cieza, 92 kilómetros de fácil 
construcción.

Idem de Albacete á C ieza, 132 id ., de una construc
ción tan difícil, que ascenderá á un millón de reales el 
coste de cada uno, y de no valerlo, tendría que ser exce
siva la subvención de 300.000 rs. por kilómetro.

S res cierta, pues, fa base de que ha de costar un m i
llón de reales el trazado del Gobierno, entónces, señores 
una sencilla operación aritm ética basta para dem ostrar 
su poco fundam ento. Hay en contra de él los 42 millones 
que dan la diferencia de los kilómetros, y á m ás la di
ferencia de coste de cada uno de estos; pues como ántes 
he dicho, las diferencias del terreno son excesivas.

Yo no sé , señores, porque no he podido acudir lnás 
que una noche á la comisión, con qué razones podrá 
im pugnarse el trazado de la enm ienda, porque no pue
de h acerse , ni bajo el punto de vista científico, ni bajo 
el estratégico, ni bajo el económico; pero no veo ningu
na para que se gasten de más los 72 millones que á°mi 
juicio , ha de costar el proyecto del Gobierno.

Réstame solo decir, que yo no puedo pasar porque 
esa linea sea de prim er orden, y porque por lo tanto no 
se cuente con la Diputación de Albacete que, según creo 
se op *ne al proyecto. No, señores: no es camino de pri
mer o rd e n , porque no lo son todos los que term inan en 
el mar, porque de ser así podría hacerse uno de Murcia 
a Aguilas y se diria lo. mismo.

He dicho á n te s , señores que quería que Murcia v 
Cartagena tuvieran ese fe rro -carril, pero que no creo 
conveniente el camino que el Gobierno ha adoptado 
porque según preveo, no se ha de form ar compañía pa
ra e l , toda vez que desde que prevalezca el pensamiento 
del Gobierno todas las poblaciones de Alicante y Carta
gena vendrán pidiendo el f^ ró -ca rr il del lito ra l, y el 
Gobierno no podrá negárse lo , porque lo pedirán sin 
subvención , cosa que no sucedería si se adoptara el pen
samiento de la enm ienda, y por consiguiente no habrá 
compañía que quiera luchar con estas dificultades • vo 
creo, señores , que hoy que ya ha pasado ese ardor’in
sensato de ferro-carriles que ántes habia , no se encon
trara  compañía que le realice , v por lo tanto , que acep. 
tado el pensamiento del Gobierno , Murcia y Cartagena 
se quedarán  por mucho tiempo . al ménos , sin ferro
carril.
. ^ r *  ̂ ÍZC*onde de r í a s : Los ferro-carriles , cuyo
influjo es tan grande en la civilización y en los más al
tos intereses de los pueblos, no pueden someterse á los 
estrechos limites de un cálculo de ínteres privado, v así 
es , que todos han hecho y están haciendo costosos sa
crificios para establecerlos, considerándolos como uno de 
los m as im portantes servicios públicos.

No es grande el que exige la línea de Cartagena cuya 
im portancia, desconocida por el Sr. Paz , me propongo 
dem ostrar ántes de fijarme en la cuestión que es objeto 
de su enmienda , haciendo la historia de las vicisitudes 
por que ha pasado hasta formularse en el proyecto de 
ley que discutimos. Este medio, que al determ inar los 
intereses que aconsejan la construcción de la línea in
dicara cual es el trazado que mejor los s irv e , me ofrece 
también la esperanza de dar alguna autoridad á mis 
p a lab ras , convirtiéndolas en el eco de otras más res
petables.

Cuando nuestros Gobiernos comenzaron á ocuparse 
de los ferro-carriles, proponiéndose ejercer en su cons
trucción la necesaria iniciativa, que lamentablemente ha 
cedido después en algunas ocasiones á las influencias de 
localidad, se abrió ante las Córtes de 1850 una in
formación parlam entaria, en la que fueron oidas las per
sonas más notables en las diferentes carreras del Estado.

Aquella ilustrada comisión , apreciando como se me
recen las grandes cualidades del puerto de Cartagena el 
mejor sin duda del M editerráneo, y la riqueza de ’las 
margenes del Segura, que forman la más productiva de 
nuestras vegas, fijó en aquel punto el térm ino de la línea 
de dicho mar, expresando, al tomar este acuerdo, que de 
no nacei lo asi nos expondríamos a la amarga pero jus
ta censura de propios y extraños.

Aprobado este pensam iento, que confirm aron des
pués las Cortes constituyentes, se encargó el estudio de 
la linea al Ingeniero D. José A lm azan, cuyos trabajos 
f ueron aprobados por Real órden de 6 de Junio de 1856 
a propuesta de la Junta consultiva de C am inos, Cana
les y Puertos. Posteriormente se autorizó para estudiar 
un  nuevo trazado á los Sres. W ard y com pañía, y ha
biéndose después sometido ámbos al juicio comparativo 
de la misma Jun ta , como reconociera la preferencia del 
prim ero, le adoptó el Gobierno de S. M. al someter al 
Congreso el proyecto de ley.

La com isión, después de haber hecho á su vez un  
detenido análisis, oyendo á sus autores, ha reconocido 
cuan justificado era el acuerdo de la indicada Junta 
pues de todas las ventajas que se suponen al trazado de 
Venta de la E ncina , solo es exacta la de que proporciona 
un  ahorro de 42 kilómetros de construcción, ahorro 
que se consigue á costa del porvenir de la línea 
de postergar el puerto de Cartagena á otros que le 
son inferiores en el M editerráneo, v de recargar las 
im portaciones y exportaciones de esta ciudad y la de 
Murcia con los gastos correspondientes á 55 kilómetros 
recorridos sin objeto, lo cual equivale á condenarlas á 
la pérdida de 4 millones de reales en los primeros años 
de establecim iento, pérdida que crecería después en la 
misma prodigiosa proporción con que se m ultiplica el 
trafico en los ferro-carriles.

Las demas observaciones del Sr. Paz, en cuanto se re 
fieren a la cuestión facultativa, se fundan en datos que 
ha desechado por inexactos la Junta de Caminos, demos
trando que es igualmente fácil la línea por ámbos traza- 
dos; y en cuanto tie*en por objeto presentar las venta
jas que ofrecería su  enmienda para la comunicación 
de la provincia de Murcia con las demas de Levante 
se contestan cumplidam ente manifestando que las re -  
relaciones que las unen son servidas por los trasportes 
marítimos con una baratura que no podrán alcanzar 
nunca los terrestres, y áun  pudieran serlo tam bién por 
la carretera que enlaza las ciudades de Cartagena y Ali
cante, con cuyo trasporte no podrá competir en economía 
el fe r ro c a rr il, cualquiera que sea el trazado que para 
su construcción se adopte.

oías ventaja verdadera en el trazado de 
\e n ta  de la Encina, que la de que proporciona al Erario 
un ahorro de 42.600.000 r s . , y á la empresa constructo
ra otro que se puede calcular en el duplo; pero la buena 
economía de una obra no consiste en el menor desem
bolso que su construcción exige, sino en la mejor pro
porción entre este, las utilidades que ha de producir y 
los servicios que debe prestar, y sobre todo, en sus con
diciones de perm anencia, pues nada es más ruinoso que 
emplear capitales en construcciones que pudiendo ser 
sustituidas por otras que llenen mejor su objeto, están 
condenadas al abandono cuando se realizan estas que 
nunca dejan de llevarse á cabo en un  plazo más ó níénos 
largo.

El ejemplo de Francia é Inglaterra , que en varias de 
sus líneas han sustituido los primitivos trazados por otros 
que enlazan los mismos estremos con menores distan
cias, debe servirnos de guia para no in cu rrir en erro
res que 110 se reparan sin costosos sacrificios.

Se suspendió esta discusión.
* El Sr b u r r i e e  : Señores, el Sr. Ardanáz pidió el 

otro día al Gobierno la remisión de unas escrituras sobre 
el ferro-carril de Barcelona á Martorell, y como quiera 
que la comisión que ha encontrado algunas en el expe
diente, no crea necesitarlas , estoy en el deber de m an i
festar que por esa razón no las ha pedido.

El Sr. Ministro de FOMENTO: El Gobierno ha re 
mitido el expediente tal como existia en el Ministerio y 
no habiendo quedado allí n ingún p ap e l, no puede rem i
tir nada más.

El Sr. ARDANAZ: Ye me anticipé el otro dia á lo 
que acaba de decir el Sr. Ministro; pero desearía que esas 
e sen tu ras se pidieran á los empleados que las otorgaron

Terminado este incidente, dijo
El Sr. CALZADA: Después del incidente ocurrido á 

prim era hora , estoy en el deber de manifestar que he 
estado a v isitar al Sr. H errera, el cual se halla en cama 
y que me ha asegurado que mañana, aun cuando se agra
vase su m a l, tendría la honra de venir á explanar su in 
terpelación si el Gobierno estaba dispuesto á contestar
le. Debo m anifestar esto para que no se pueda dudar de 
la veracidad de sus palabras.

Se leyó, y quedó sobre la mesja, el dictámen de la 
com isión, aprobando el acta de Cervera del Rio P isuer- 
ga, el voto particular sobre el aprovecham iento de las 
aguas del Canal de Isabel 11 y los dictámenes de la co
misión de Peticiones.

El Sr. VICEPRESIDENTE (López Ballesteros): O r
den del dia para m añana: peticiones y los asuntos pen
dientes.

Se levanta la sesión.
Eran las siete.

PARTE  N0 OFICIAL .
EXTERIOR

Despachos telegráficos de la G a c e t a  d e  M a d r i d . — Pa
rís 28.—La Bolsa ha subido por la noticia de que Aus
tria y Francia han aceptado la mediación de Inglaterra.

Dice el Monitor que la división que mandará el P rín
cipe Napoleón se reunirá  en Tolon inmediatamente. Es 
falsa la alianza con Rusia. Es grande la efervescencia 
e* toda Italia.

Turin  28.e=El Rey, en su proclama al ejército , dice 
que el ultimátum del A ustria es una ofensa á la nación 
sa rd a , y  añ ad e : « Yo seré vuestro C apitán, y tendremos 
por compañeros á los valientes franceses que el Empera
dor nos envia para secundar nuestros esfuerzos.» La Tos- 
cana pide su alianza al Piamonte y la abdicación del 
Gran Duque. Este ha manifestado la situación al Cuerpo 
Diplómatico, prefiriendo m archar con su familia.

Víctor Manuel ha sido proclamado dictador durante 
la guerra.

El Príncipe Eugenio de Saboya está nombrado Lu
gar Teniente general del reino duran te  la ausencia del

ttAy de la corte. Han desembarcado los franceses en 
Genova. Son acogidos con entusiasmo.

Otras tropas de aquel Imperio han llegado á Saboya; 
es falso que los austríacos hayan pasado el Tessino.

' Viena 28 .— La Gaceta contiene listas de adhesión de 
la nobleza de Bohemia y Moravia y una promoción de 
120 Oficiales.

Berlín 28.— Dicen algunos periódicos que Dinamarca 
ha firmado alianza con Francia.

Londres 28.—Dice el Tin$$ qne muchos personajes in
gleses han escrito á Napoleón renunciando A sus sim pa
tías por Austria y concediéndoselas á Francia.

Marsella 28 .—Escriben de Génova que el ejército de 
Toscana se opondrá á la marcha del Gran Duque. Todas 
las Potencias, ménos A ustria, aconsejan á Turquía re
conozca a Couza Hospodar de ámbos Principados.

Grecia manifiesta sus simpatías por Italia.
París 29 de Abril á las cuatro y quince minutos de la 

tarde.—-El A ustria, sin aguardar la resolución definitiva 
á las últim as proposiciones de la Inglaterra, ha dado 
órden á sus tropas para pasar la frontera.

«La situación, dice la Patrie, aparece ya perfecta
mente deslindada. El ultimátum  de Austria, con fo
cha 19, filé comunicado al Gobierno do Turin el 23. 
E ntre ambas fechas ha trascurrido tiempo bastante 
para que el Gobierno de Viena haya tenido noticia 
de las protestas de las grandes Potencias y obrado 
con pleno conocimiento de causa. De esta manera 
se rectifica cuanto han dicho algunos periódicos in 
gleses y franceses acerca de la ignorancia del Gabi
nete de Viena respecto á la adhesión del Piamonte 
al desarme en el momento en que aquel redactaba el 
ultimátum. Austria, pues, lo repetimos, ha adoptado 
resolución tan violenta con pleno conocimiento de 
causa, y su conducta en estas circunstancias ha de 
ser calificada de atentado contra la paz de Europa.

»Ante esta atrevida agresión no han vacilado los 
Gobiernos un solo instante, y si todavía ignoramos 
aunque la presumimos, cual sea la opinión de Ingla
terra  y Alemania, sabemos cuál es la impresión ge
neral producida en Francia, en donde solo se ha pro
ferido una voz, una exclamación.

»Cuanto hemos previsto desde el origen de la cri
sis, en contra de los que profetizaban ja paz á toda 
costa, se ha realizado; desde que se ha excitado 
nuestro honor nacional, Francia apareció unánime, sin 
que hayamos dudado nunca de este resultado. Quizá 
nos hayamos adelantado alguna vez á la opinión pú 
blica, pero estábamos persuadidos de que muy pron
to reconocería las exigencias y las pretensiones de 
Austria; que muy pronto exam inaría los extremos de 
la cuestión, y podría com parar la moderación del 
Gobierno francés con la conducta arrogante del aus
tríaco, y entónces estaría de nuestra parte. No nos 
hemos equivocado. Las enérgicas medidas adoptadas 
por el Gobierno del Emperador han encontrado apro
bación universal. A los soldados que salen de París 
les acompaña desde el prim er dia considerable m u - * 
chedum bre anim ada del más vivo entusiasmo. Aun 
á media noche numerosos grupos les siguen hasta el 
camino de hierro, prorumpiendo en vivas al Em pe
rador y á la Italia. Reciente está el entusiasmo po
pular con que fué acogido en París el ejército francés 
al regresar de Sebastopol; pero las aclamaciones de 
ahora son más profundas y ardientes.»

Anúnciase, dice el mismo periódico, que los A yu
dantes de Campo que han de acompañar al Empe
rador son: el General de división Conde de Montebe- 
11o; el General de división Príncipe de la Moskowa; 
el General de Brigada Fleury; el Coronel de W au - 
bert de Genlis; el Coronel Reille, y los Tenientes Co
roneles Marqués de Toulongeon y Conde Lepic.

Los Oficiales de órdenes serán: MM. Favé , Te
niente Coronel de artillería; Schmitz, Jefe de escua
drón de Estado Mayor; Brady, Capitán de artillería; 
Emilio Tascher de la Pagerie, Capitán de infantería; 
Príncipe de la Tour d ’Auvergne Lauraguais, Capitán ‘ 
de infantería; y S. A. el Príncipe Joaquín Murat, Te
niente de caballería.

Según correspondencias de Berlín del 23 reina 
grande actividad hace algunos dias en el Ministerio 
de Negocios extranjeros. A consecuencia de un Con
sejo de Ministros se han expedido correos extraordi
narios con despachos para Londres, París, San P e -  
tersburgo y Viena.

Los periódicos de Berna anuncian que el R epre
sentante inglés cerca de la Confederación Germánica, 
M. Harris, ha recibido orden de su Gobierno para 
dirigirse á Milán y comunicar al General Giulay la 
protesta de Inglaterra contra el ultimátum  de Aus
tria .

Leemos en la Gaceta piamontesa  del 23 lo si
guiente:

A las doce de esta mañana se ha reunido en se
sión pública la Cámara de los Diputados. El Presi
dente del Consejo de Ministros lia presentado un pro
yecto de ley concebido en estos términos:

«Señores: Las grandes Potencias europeas han 
procurado exam inar la cuestión italiana por lq via 
diplomática, é intentado, si era posible, resolverla 
pacíficamente, y para esto resolvieron en el mes de 
Marzo convocar un  Congreso; pero Austria ha hecho 
depender su asentimiento á este proyecto de una 
condición que solo atañía á Cerdeña: la de su des
arm e prévio.

»Desechada esta pretensión por el Gobierno del 
Rey como injusta y contraria á la dignidad del país, 
no ha encontrado apoyo en ningún Gabinete, y Aus
tria entónces sustituyó otra proposición: la del des
arm e general.

»Esta nueva condición ha motivado una série de 
negociaciones que á pesar de la frecuencia y rapidez 
de las comunicaciones telegráficas han durado algunas 
semanas y producido las proposiciones de Inglaterra, 
de que teneis conocimiento, y que han sido 'acep ta- 
das por F ran c ia , Rusia y Prusia.

»Aun cuando el Piamonte comprendía las ineerti- 
dum bres é inconvenientes que podía suscitar la apli
cación de los principios indicados, los admitía guiado 
por un espíritu conciliador, y como la última con
cesión posible. Por el con trario , Austria los ha re 
chazado al punto.

»Esta resolución , cuya noticia hemos recibido de 
diferentes partes de Europa , nos ha sido comunicada 
oficialmente por el Representante de Inglaterra en 
T urin, habiéndonos significado de órden de su Go
bierno que el Gabinete de Viena habia resuelto di
rigir al Piamonte la invitación del desarme exigiendo 
respuesta definitiva en el término de tres dias.

»En la esencia y en la forma tal invitación no pue
de infundir duda alguna en Europa acerca de las ver
daderas intenciones de Austria; es el resultado de los 
grandes preparativos de agresión que de tiempo atrás 
hace en nuestras fron teras; preparativos que en es
tos últimos dias han llegado á ser más imponentes y 
amenazadores.

»En tales circunstancias, en vista de los peligros 
que nos am agan , el Gobierno del Rey ha creido opor
tuno presentarse inmediatam ente al Parlamento so - 
licitando los poderes que cree indispensables para 
proveer á la defensa de la patria , por esta razón he 
rogado á vuestro Presidente reuniera en seguida la 
tá m a r a , cuyas sesiones se habían suspendido por las 
vacaciones de Pascua. Y á pesar de que ayer noche 
recibimos indirectamente la noticia de que Austria 
retardaba el envío de la invitación dirigida al Pia
monte , como ha desechado las proposiciones inglesas, 
ni la situación se modifica, ni alterarse puede nues
tro proyecto. En tales circunstancias, las medidas 
adoptadas por el Emperador de los franceses son p a
ra nosotros un consuelo y un título á nuestro reco
nocimiento.

»Por estas consideraciones confiamos en que la Cá
mara no vacilará en autorizar con su voto la propo
sición de conferir al Rey los plenos poderes que las 
3ircunstancias exigen. ¿Quién puede ser mejor depo
sitario de nuestras libertades? ¿Quién más digno de 
3sta prueba de confianza de la nación? El Rey, cuyo 
lombre , después de 10 años de re inado , ha llegado 
i ser sinónimo de lealtad y de honor; el Rey, que 
sostiene enérgicamente el pabellón tricolor italiano* 
ú Rey, que désde ahora se apresta á combatir por la 
ibertad y por la independencia.

,»Estad seguros, señores, de que al confiar en esta 
x m  la autoridad suprem a á Víctor M anuel, obten

drá vuestra resolución el sufragio unánime del Pia
monte y de la Italia »

Proyecto de ley para conceder poderes extraordinarios al 
Gobierno del Rey durante la guerra.

Artículo \.°  En caso de guerra con A ustria, el Rey 
será investido de todos los poderes legislativos y eje
cutivos , y bajo la responsabilidad ministerial decre
ta rá  cuanto sea necesario para la defensa de la patria 
y de nuestras instituciones.

A rt. 2.° Las instituciones constitucionales perm a
necerán inviolables. El Gobierno del Rey queda fa
cultado , durante la g u e rra , para adoptar disposicio
nes que limiten provisionalmente la libertad de la 
prensa y la libertad individual.»

La Cámara ha escuchado con profunda atención 
las palabras del Ministro, y la más viva emoción se 
manifestó en el momento en que se pronunciaron las 
palabras relativas al Soberano. Las aclamaciones de 
i Viva el Rey\ resonaron en el salón por algún tiempo.

La Cámara, á petición de su Presidente, ha re 
suelto constituirse en secciones para exam inar el p ro
yecto de ley y reunirse en sesión pública á las tres 
de la tarde

La Gaceta de Viena del 22 de Abril publica en 
su parte oficial el artículo siguiente:

«Arriesgada es la conducta que debe seguirse en 
vista ele los acontecimientos que desde el principio de 
este ano han presentado el porvenir de Europa pro
fundamente sombrío. El deseo sincero del Em perador 
nuestro amo, de conjurar, sí es posible todavía, los 
peligros que amenazan al mundo; el sentimiento de 
no descuidar medio alguno para conservar la paz, 
en cuanto sea compatible con el derecho y la digni
dad del Imperio; la intención de dem ostrar á los ojos 
de todos que Austria está exenta de toda responsa
bilidad si los desastres de la guerra llegaran á tu rbar 
la felicidad de países prósperos; todas estas causas 
han decidido al Gobierno ae S. M. Imperial y Real 
Apostólica á in tentar cerca de S. M. el Rey Víctor 
Manuel el último recurso para conservar la paz.

»Hace años que Cerdeña no ha dejado do atacar 
los sagrados derechos de Austria. Por sus últimas ma
nifestaciones se ha convertido en adversaria declara
da de estos derechos; por sus armamentos se ha pues
to en situación de hallarse pronta constantemente ó 
intentar una agresión. Réstale al Gobierno sardo un 
solo medio de convencer al mundo de que no abriga 
pensamientos belicosos y revolucionarios: que está 
dispuesto á hacer lo posible para que se restablezcan 
las relaciones convenientes entre Cerdeña y el Im pe- 
perio vecino, y este medio es el de que el Piamonte 
deponga las armas, de que solo podrá hacer uso para 
consumar un atentado flagrante contra el derecho de 
gentes, los fundamentos del órden legal, el verdade
ro interés de Italia y el bienestar de Europa.

»El Ministro Imperial de Negocios extranjeros ha 
dirigido de órden del Em perador al Jefe del G abine- 

 ̂ te de Turin, Conde de Cavour, una nota intimando 
al Gobierno sardo de una m anera aprem iante y con
ciliadora, pero con la grave significación de una su
prem a y fatal advertencia, que proceda al desarme.

»Si á consecuencia de esta conducta, apoyada pol
las representaciones de las demas Potencias europeas. 
Cerdeña vuelve á ponerse en pié de paz, sabe que la 
palabra de Austria le garantiza contra toda agresión.

»No está, por otra parte, en las intenciones del Go
bierno Imperial retirar la proposición que ha iniciado, 
y según la cual se verificará inm ediatam ente y antes 
de la celebración de un Congreso, un acuerdo entre 
las grandes Potencias que han hecho armamentos ex 
traordinarios á fin de que la situación pacífica se res
tablezca universalmente.

»Austria sostiene esta proposición, pero no cree 
que deba subordinar á la m archa de negociaciones 
posteriores relativas á un desarme general la con
ducta que está resuelta á observar respecto al Pia
monte. Deseamos sinceramente que á la presente co
municación siga otra que sea objeto de legítima sa
tisfacción para los amigos de una paz honrosa, y pa
ra los sentimientos enérgicos y tranquilos que inspira 
al Austria la conciencia de su dignidad y de su fuer
za. Duras pruebas de sufrimiento nos esperan; pero 
la confianza que infunden el derecho y el valor no 
faltará un momento á nuestro magnánimo Monarca 
v á su leal pueblo.»

»E1 Sunday-Times, según un despacho del 24, in
dica que las negociaciones continúan v que no sé han 
desvanecido las esperanzas de paz. El mismo perió- 
co cree inverosímil que los austríacos ataquen in 
mediatamente al Piamonte, puesto que esta Poten
cia ha aceptado el desarme. Austria se verá obligada, 
añade el Sunday-Tim es, á presentar otras razones 
para justificar las hostilidades; por lo demas, Ingla
terra continúa en sus esfuerzos pacíficos.

BOLETIN RELIGIOSO.

S a n t o s  d e l  d í a . — Santa Catalina de Sena , Virgen" 
y San Indalecio , Obispo y m ártir.

Cuarenta Horas en la iglesia de Santo Tomás.

ANUNCIOS.

LA COMPAÑIA DE MINAS DE SOSA DE ESPAÑA 
celebrará jun ta  general ordinaria el dia 31 de Mayo’del 
corriente año en París, calle de Laflitte, núm. 17 (ó sea 
el sitio social de la com pañía). En la referida reunión se 
tratará de todo cuanto compete á las jun tas generales 
ordinarias, y si fuese necesario, de las modificaciones 
que se crean convenientes al reglamento.

Solo pueden tomar parte en esta ju n t a , conforme á 
lo prescrito en el reglamento, los Sres. accionistas que 
posean cinco acciones cuando 'm énos; y para asistir á 
e lla s , por sí ó por apoderado, los accionistas residentes 
en España deberán depositar sus acciones ántes del din 
15 de Mayo próximo en Madrid , casa del Sr. D. Ignacio 
de Jugo, calle de las Fuentes, núm . 10, piso bajo, de 
diez á dos de la ta rd e , donde se les dará el correspon
diente recibo de su depósito , una tarjeta de entrada no
minativa y modelo de poder para hacerse representar en 
dicha jun ta .

N ingún accionista podrá ser representado por otro 
que no tenga igual derecho de asistencia á las jun tas.
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COLECCION LEG ISLATIVA  DE ESPAÑA (CONTí- 
nuacion de la Colección de decretos: edición oficial).

Se lia publicado el tomo 78 de dicha obra corres
pondiente al cuarto  trim estre del año an terio r, hallán
dose de venta en la portería del Ministerio de Gracia y 
Justicia al precio de 22 rs.

Esta obra se publica por entregas m ensuales, cons
tando cada una de ellas de 10 á 14 pliegos de impresión 
próxim am ente, ó sean 160 á 224 páginas en 8.° mayor.

Al fin de cada tr im estre , que forma un tomo, se dan 
dos índices, el uno cronológico y el otro alfabético. Las 
decisiones y sentencias del T ribunal Supremo de Justi
cia y del Consejo de Estado llevan una foliación d istin 
ta para que puedan colocarse por su órden en cada tomo 
después de los índices.

El precio de suscricion es el de 6 rs. al mes en Ma
drid y 21 por trim estre en provincias, franco el porte: 
por año 70 rs. en Madrid y 80 en p rov incias, abonados 
al tiempo de hacer la suscricion. En U ltram ar y el ex
tranjero 60 rs. vn. por semestre. —7

ESPECTÁCULOS

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e . — A las ocho y media de la no
che .— La senda de espinas, dram a nuevo, h istórico , ori
ginal y en verso, en tres actos. — El solterón, pieza en 
u n  acto.

T e a t r o  d e l  C ir c o . — A las ocho y media de la no
ch e .— Sinfonía. — Soberbia y humildad, drama nuevo en 
tres actos y  en p ro sa , original d» un aplaudido escri
tor.— Cada cual con su cada cual, baile .— A tientas, pieza 
cómica en un  acto, arreglada del francés.

T h é a t r e  F r a n q a i s . — A las ocho y media de la no
che — La ferme de Primerose,— Ultima representación de 
Les saltimbanques.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A las ocho y media de la 
noche. — Sinfonía.— El valle de Andorra.


